
RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

,NO 053- 2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 17 MAR, 2021 

VISTOS: 

El Informe W 573-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS de fecha 17 de diciembre de 2020,emitido por 
la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento; el Informe W 374-2020-GRC/GRDS de fecha 17 de diciembre de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; el Proveido s/n de fecha 18 de diciembre de 

'~~() 2020, emitido por la Gerencia General Regional ; el Informe N° 001-2021-GRC/GRPPAT/OP de 
~ f}B' ~ fecha 11 de enero de 2021 , emitido por la Oficina de Planificación; el Memorando N° 047-2021-
~ G~' ~ ~ GRC/GRPPAT de fecha 13 de enero de 2021 emitido por la Gerencia Regional de 
~ ... /:" Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 030-2021-
~ o GRC/GRDS-ODSPIOVS de fecha 22 de enero de 2021, emitido por la Oficina de Desarrollo 

\ Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Memorándum N° 
0',0 063-202 ~ -GRC/GRDS de fecha 26 de enero de 2021, emitido por la Gerencia Regional de 

{:.>" o '"'4~ Desarrollo Social; el Informe W 048-2021-GRC/GRPPATlOP de fecha 27 de enero de 2021, ,;l -A-o y. emitido por la Oficina de Planificación; el Memorando N° 226-2021-GRC/GRPPAT de fecha 03 
"" o i.- de febrero de 2021, emitido por la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 

,-ce, Acondicionamiento Territorial; el Proveído s/n de fecha 04 de febrero de 2021, emitido por la 
Gerencia de Administración; el Informe W 145-2021-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 26 de 
febrero de 2021, emitido por el profesional asignado de la Unidad de Programación , Valor 
Estimado y/o Referencial ; el Informe N° 1137-2021-GRC/GA-OL de fecha 01 de marzo de 2021, 
emitido por la Oficina de Logística; el Memorándum W 242-2021-GRC-GRDS de fecha 01 de 
marzo de 2021, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; Memorando N° 16-2021-
GRC/GRPPAT-OP de fecha 03 de marzo de 2021, emitido por la Oficina de Planificación; el 
,Informe N° 422-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 03 de marzo de 2021, emitido por la Oficina 
de Presupuesto y Tributación; el Memorándum W 469-2021-GRC/GRPPAT de fecha 04 de 
marzo de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 093-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS de fecha 10 de 
marzo de 2021, emitido por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Memorándum W 272-2021-GRC/GRDS de fecha 
11 de marzo de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Social; el Informe N° 503-
2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 12 de marzo de 2021 , emitido por la Oficina de Presupuesto 
y Tributación; el Memorándum W 543-2021-GRC/GRPPAT de fecha 12 de marzo de 2021 , 
emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial ; el Memorándum N° 281-2021-GRC/GRDS de fecha 12 de marzo de 2021 , emitida 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social; el Memorando W 1218-2021-GRC/GA-OL, de 
fecha 17 de marzo de 2021 , emitido por la Oficina de Logistica; el Informe N° 265-2021-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 17 de marzo de 2021, emitido por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación; el Informe N° 104-2021-GRC-GRDS/ODSPIOVS de fecha 17 de marzo de 2021, 
emitido por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento; el Informe W 055-2021-GRC-GRDS, de fecha 17 de marzo de 2021 , emitido por 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N° 573-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 17 de diciembre de 
2020, la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, el Expediente de Actividad 
"PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021", para 
su revisión y trámite correspondiente; .. 

Que, medlél!1te Informe N° 374-2020-GRC-GRDS, de fecha 17 de diciembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social , remite a la Gerencia General Regional , el Expediente 
de Actividad "PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A 
MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN 
CALLAO 2021 ", para su revisión y de corresponder trasladar para los trámites correspondientes 
a su aprobación; 

Que, mediante proveído sin, de fecha 18 de diciembre de 2020, consignado en el Informe N° ......... , <i ", 374-2020-GRC-GRDS, la Gerencia General Regional, traslada a la Gerencia Regional de 
i .. _ ~ ~;:.:' . .Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el Expediente de Actividad 

_; V' ;)' ,I;;"PREVENCIÓN, PROMOCiÓN y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
',, / / SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 ", para 

. . ,--' . el trámite correspondiente ; 

Que, mediante Memorando N' 047-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de enero de 2021 , la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento lerr:!0rial, remite a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social , el Informe N' 001-2021-GRC/GRPf'AT/OP de fecha 
11 de enero de 2021 , emitido por la Oficina de Planificación, a través del cual se concluye que 
la propuesta de la Actividad "PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19 , EN LA 
REGiÓN CALLAO 2021 ", presenta observaciones que deberán ser reformuladas por el área 
usuaria; 

Que , mediante Memorándum N° 063-2021-GRC/GRDS, de fecha 26 de enero de 2021 ,ir 
Gerencia Regional de Desarrollo Social , remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N° 030-2021-GRC/GRDS-ODSPICVS, 
de fecha 22 de enero de 2021 , emitido por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad 
de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, trasladando el Expediente de Actividad 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-
19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 ", con las observaciones absueltas; 

Que, mediante Memorando N° 226-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 03 de febrero de 2021 , la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la 
Gerencia de Administración, el Informe N° 48-2021-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 27 de enero 
de 2021 , emitido por la Oficina de Planificación , que recomienda el traslado del Expediente de 
Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE 
LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL 
COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 " a la Oficina de Logística, para el estudio de 
mercado correspondiente y se establezca el valor referencia del expediente de actividad; 

Que, mediante proveído sin, de fecha 04 de febrero de 2021 , consignado en el Memorando N° 
226-2021-GRC/GRPPAT, la Gerencia de Administración, traslada a la Oficina de Logística, el 
Expediente de Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO 
POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021", para el trámite correspondiente; 
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Que, mediante Informe N° 1137-2021-GRC/GA-OL, de fecha 01 marzo de 2021 , la Oficina de 
Logística remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social el Informe W 145-2021-GRC/GA
OL-UPVER de fecha 26 de febrero de 2021 , emitido por el prof~s.ional asignado de la Unidad 
de Programación , Valor Estimado y/o Referencial , que adjunta la indagación de mercado y 
determinación de Valor Estimado del Expediente de Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES 
DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES 
EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 "; 

Que, mediante Memorándum N° 242-2021-GRC/GRDS, de fecha 01 de marzo de 2021 , la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la Certificación Presupuestaria para la Actividad 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-
19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 "; 

Que, mediante Memorando N° 16-2021-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 03 de marzo de 2021 , la 
Oficina de Planificación comunica a la Oficina de Presupuesto y Tributación que la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social y la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidad , Vivienda y Saneamiento, son responsables en todos sus extremos de la 
formulación, ejecución , presupuesto, analítico, bienes y servicios propuestos para el desarrollo 
de la Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 

( J ... <. ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO 
. , "., '«:\, POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 "; 
, j -0',1)0 ~f:' , 

' \"; ') .. 
. ,'" ;" Que, mediante Memorándum N° 469-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 04 de marzo de 2021 , la 
,. ;> • • " .. .. , . .,f. '" Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, traslada a la 

. ' Gerencia Regional de Desarrollo Social , el Informe N° 422-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 
".,O""'Df, 03 de marzo de 2021 , emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, donde indica que 
l"~~' 1\ c~'<;. toda solicitud de Certificación de Crédito Presupuestal se realizará a través del Sistema SIAF
i ;",.,:. SP, y para su aprobación deberá referenciar el número de CCP; 
". ~ . ~"o' .f 
~!> ,of.'~ Que, mediante Memorándum N° 272-2021-GRC/GRDS, de fecha 11 de marzo de 2021 , la '\E" Gerencia Regional de Desarrollo Social solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

. 'fN4 Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la actualización de clas ific~dores de gast? del 
"""'n(¡ (0'" Expediente de Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCION, PROMOCION y 
~p' BAr ~ ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO 
~ • > ~ ~ POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 ", de acuerdo al Informe N° 093-2021 -
~ ; , o~~ GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 10 de marzo de 2021, emitido por la Oficina de Desarrollo 

Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; 

,o~ c~~< Que, mediante Memorándum N° 543-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 12 marzo de 2021 , la 
:;¡ V~o b Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la 
o:: ;;;r.¡ ,1 Gerencia Regional de Desarrollo Social , el Informe N° 503-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 

G'6~'~~s,n~: 12 de marzo de 2021 , a través de la cual la Oficina de Presupuesto y Tributación expide la 
soc,,1 modificación presupuestal por un monto total de S/ 847,821 ,00 (Ochocientos cuarenta y siete 

mil ochocientos veinte y uno con 00/100 Soles) para la Actividad "DESARROLLO DE. 
ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A 
MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN 
CALLAO 2021 "; asimismo indica que toda solicitud de Certificación de Crédito Presupuestal se 
realizará a través del Sistema SIAF-SP, referenciando el número de CCP; 

Que, mediante Memorándum N' 281-2021-GRC/GRDS, de fecha 12 de marzo de 2021 , la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, traslada a la Gerencia de Administración el expediente 
de actividad con la actualización de precios de acuerdo a la indagación de mercado realizada, 
así como la habilitación de recursos presupuestos otorgado por la Gerencia Regional de 

o" C4< ~Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territol!l& ., íII. B~IC!m~\f<¡Al .' . 
.,Q'~<.., Tributación, para el trámite correspondiente; o: o 
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Que. mediante Memorando W 1218-2021-GRC/GA-OL. de fecha 17 de marzo de 2021 . la 
Oficina de Logistica solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación la aprobación de las 
Certificaciones de Crédito Presupuestal para la Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19. EN LA REGiÓN CALLAO 2021 "; 

Que, mediante el Informe W 265-2021-GRC/GRPPAT-OPT. de fecha 17 de marzo de 2021 . la 
Oficina de Presupuesto y Tributación otorga la Certificación de Crédito Presupuestario por un 
monto total de S/ 847.820.60 (Ochocientos cuarenta y siete mil ochocientos veinte con 60/100 
soles) , para la ejecución de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID-19. EN LA REGiÓN CALLAO 2021 "; 

Que, mediante Informe W 055-2021-GRC-GRDS, de fecha 17 de marzo de 2021, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social , solicita a la Gerencia General Regional tenga a bien disponer 
la aprobación del expediente de la Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES Dr 

'. PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EI\ 
./ .... ,,,.«:,:, SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 ", 
.: lo ° '(:'.\ asimismo remite el Informe N° 104-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 17 de marzo de 

.> \ 1-,, 2021 , de la Oficina de Desarrollo Social Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
... />' Saneamiento, por el cual la precitada Oficina adjunta el Informe W 001-2021-GRC/GRDS-

~-::;.,..."" .;\' . ODSPIOVS-RFZC de fecha 17 de marzo de 2021 , emitido por el responsable de la actividad , 
donde concluye que a fin de ejecutar y lograr los objetivos plasmados en el expediente de la 
actividad, sugiere elevar el expediente a la Gerencia General Regional a fin que sea aprobada 
la Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCION y ATENCiÓN 
DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL 
COVID-19, EN LA REGiÓN CALLAO 2021 ", así como las especificaciones técnicas y los 
términos de referencia; 

Que, el literal f) del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado , aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, respecto a 
los Principios que rigen las contrataciones del Estado, establece. "Eficacia y Eficiencia". El 
proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al 
cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realizació' 
de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de ¡os fines 
públicos para que tenga una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, 
así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos 
público!\; 

Que, el artículo 1130 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el 
artículo 31 0 de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo marco se 
realiza sin mediar procedimientos de selección, siempre y cuando los bienes y/o los servicios 
formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos electrónicos de Acuerdo marco se 
realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que, el numeral 114.1 , del artículo 1140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "La contratación a 
través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta desde el día de su entrada en 
vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos 
contengan el bien y/o servicio que permita la atencíón del requerimiento y que se cuenta con la 
disponibilidad de recursos"; 

, ON C:;¡q", Que, en el literal a) del numeral 5.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley W 
"," 06 0 "'0\ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-
'" 1A0E EF, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE, a 

CION, I las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades ,.I,mp~sitivas 
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aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de 
Acuerdo Marco; 
Que, el numeral 16.1 del artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que: 
"El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de 
formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública 
de la contratacíón. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al 
cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 
Que, el numeral 29.8, del artículo 29° del Reglamento de la Ley de contrataciones del estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es 
responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad 
técnica y reducir la necesidad de su reform ulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación; 

Que, el numeral 18.1, del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala que: 
" La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el 
valor referencial en caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la 

. aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que 
.; ..... " ""<,<,; corresponda, así como gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo 
- _ ~-de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 

\-'·S·;' ... ",,<~Que, el numeral 10 del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322, del 14 
" .. ' de agosto de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar 

Expedientes de Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el 
.,a' .. ,,-o,' marco de lo previsto en la Directiva General N° 001-2011-GRC/GGRlGRPPAT, aprobada con / .. ,<;,\ Resolución Gerencia General Regional N" 259, de fecha 17 de febrero de 2011 ; 

~" 1'; i Que, de conformidad con las atribuciones delegadas en la Resolución Ej~cutiva Regional N' 
'~i>. • ,~~J. 000322 del 14 de agosto de 2018, y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Unico Ordenado del 
Ji. \~:'" Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por 
~~c; "\, Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; contando con la visación de la ! ,voBo <;: Gerencia Regional de Desarrollo Social, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

'.~ q\jP~J Prasupuesto y Acondicionamiento Territ?rial, ~e la Gerencia de Administración; de la Oficina 
\J~ p de Logística, y de la Gerencia de Asesona Jundlca; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el expediente de la Actividad "DESARROLLO DE 
ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A 
MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19. EN LA REGiÓN 
CALLAO 2021 ", conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas 
que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analítico Desagregado 
ascendente a la suma de S/ 847 ,820.60 (Ochocientos cuarenta y siete mil ochocientos veinte 

IJJ "con 60/100 soles), de conformidad con lo señalado en el Anexo N" 01 , que debidamente visado 
cr ~o o que forma parte integrante de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de ciento 
oós~vs ' ochenta (180) días calendarios, mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa; 

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR lo señalado la Oficina de Presupuesto y Tributación, 
según Informe N' 265-2021-GRC/GRPPAT-OPT. de fecha 17 de marzo de 2021 . mediante el 
cual se otorga la Certificación de Crédito Presupuestario a la Actividad "DESARROLLO DE 
ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A 

c4 « MUJERES EN SITUACiÓN DE CONFINAMIENTO POR EL COVID-19, EN LA REGiÓN 
¿W"A,,,- "'o CALLAO 2021 ", el cual tendrá la siguiente estructura funcional programática: 

ES COP FIE EL ORIGINAL 

'JO'HN ...... . GONW .................. . 
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WCCP FFIRB ESPECIFICA META MONTO 
1915 5-18 231512 0142 2586.00 
1916 5-18 3,834.60 
1926 5-18 23199199 10150.00 

231531 8400.00 
231821 5250.00 
231614 4200.00 

1927 5-18 232911 33000.00 
1928 5-18 21 000.00 
1929 5-18 16200.00 
1930 5-18 16200.00 
1931 5-18 30000.00 
1932 5-18 30,000.00 
1933 5-18 21 000.00 
1934 5-18 30000.00 
1935 5-18 30000.00 
1939 5-18 30000.00 
1937 5-18 15000.00 
1938 5-18 15000.00 
1939 5-18 15000.00 
1940 5-18 15000.00 
1941 5-18 15000.00 
1942 5-18 ~?,OOO . OO 
1943 5-18 30000.00 
1944 5-18 30,000.00 
1945 5-18 30000.00 
1946 5-18 30,000.00 
1947 5-18 30000.00 
1948 5-18 30,000.00 
1949 5-18 30000.00 
1950 5-18 30000.00 
1954 5-18 2327999 28000.00 
1951 5-18 23271199 28000.00 
1952 5-18 28,000.00 
1953 5-18 28000.00 
1955 5-18 28000.00 
1956 5-18 28000.00 
1957 5-18 28000.00 
1958 5-18 30000.00 

TOTAL 847820.60 

ARTíCULO TERCERO, ' - encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central 
cumpla con notificar la presente resolución. ' 



DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCIÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA O'DIG1DO A MUJERES EN SITUACION DE CONfiNAMIENTO POR r )VIO 19. EN LA REGION CALLAO 2021 ~ '~~i , ----,-----

Servicio de elaboración de contenidos para charlas virtuales de 
Liderazgo y Empoderamiento femenino 

Servicio de elaboración de contenidos poro talleres virtuales de 
Emprendimiento 

Servicio de elaboración d e contenidos para talleres virtuales de 
Ciudadanas digitales 

Servicio de elaboración de contenidos para talleres virtuales de 
Habilidades para el trabajo 

Servicio de elaboración d e contenidos audiovisuales motivacionales 

! [ Servicio de campañas publicitarias por re des socia!es 
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Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

28,000.00 28,000.00 

28,000.00 28,000.00 

28,000.00 28,000.00 

28,000.00 28,000.00 

28,000.00 28,000.00 
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ACTIVIDAD DENOMINADA: 

DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOOñN y 
ATENCiÓN DE lA VIOLENCIA ('· .... ,GIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR OVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 

ANEXO 01 
CUADRO ANAlITICO 

O r:~ 
;).) 

"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCION, PROMOCION y ATENCION DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVIO-19, EN LA REGION CALLAO 2021" 

PersonO 6 3,500.00 

Persona 6 5,000.00 30,000.00 
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/ -
Fastener Cojo x50 

20 - 5,64 112.8 
unid. 

Clip mariposa 
Cajax50 

20 - 2.71 54.2 i unid. 

ClipWOI 
Cojo x 100 

50 - O] 351 
unid. 

Folder de cortón tamaño A4 X 100 
Pqte x 25 

30 - 4.14 124.2 
unid. 

Sobre manila tamaño A4 
Pqte x50 

20 7]5 155
1 unid. 

Fundo portapapeles de PVC (mico) 
Pqte x 10 

40 - 3.5 140 
unid. 

Post-it colores chic 3x3 Unidad 30 - 4.2 126 

Bolígrafo tinto seco punto fino color azul 
Cojo x50 

20 - 14 280 
unid. 

Bolígrafo tinto seco punto fino color negro 
Cojo x50 

20 - 14 280 
unid. 

Plumón de punto grueso poro pizarra acrmca Unidad 30 - 3.1 93 

Lápiz Unidad 250 - 027 67.5 

Borrador blanco Unidad 60 - 0.4 24 

Cojo de grapas 2616 Cojo 50 - 1.62 81 

Papel bond Pqte. 200 - 13 2,600.00 
,. -~~y';:"",".'~ '~.;;,'- ~;~-'" , - .. > •• ...,.~.,.-~-- - -'j< .... ,.'":I ... '--';" -', - 'l , "'?-'''~''''. ~ .. -'.~ ,:::: ,:' ...... Aseo; linípl~za~ .tocador ";" ~~~ .. ~_.:~ . ~~~..:.: - _::~{l..:m:.?;-~',-¡.. l-' t ..;~ l~;~ -\ :'.;;::¿-'i... - .¡;~, ~ ~., ' ~i ~~'1-~ ~ ," :y~j.r-'1r1~3i-~,;~~_ . _ ,~i:t .2S!QóÓ:OÓ 

-.~' ' ..... '- ... 

2.3.199, 199 Bolso de Cortón Plastificado 30 x 40 cm Unidad 700 11.50 8,OSO.00 

2.3.15.31 A tomizador de plástico x 15 mi aprox. Unidad 700 4.00 2,800.00 

2.3.15.31 Gel Antimaterial poro monos x 3SO mi aprox. Unidad 700 8.00 5,600.00 

2.3. 18.21 Mascorilla descartable buco nasal Unidad 700 7.SO 5,2SO.00 

2.3. 16.14 Protector facial Unidad 700 6.00 4,200.00 

23.199.199 Bolso de Polietileno con cierre hermético 2 um 12 x 24 cm Unidad 700 3.00 2,100.00 

"",,~-,", ,,~""'¡~.~8'i~·~¡¡r ~-~~:"--'~1m~'l:~- ;:rl{~·r-"Wi~ 
-~ :G?t.r.o¿· r~JtI.E!9lr9~~~>a 9!.99º~~gg.~ ;e~~->:ngt~,~~~:W¡-~ "~ .'. ··j;f~, ~ ~ ~ , - .. :¡ ~- _ ··,:,.~t _~~ ' ,', ~~~~ -·rM:· - ,<~~ ... -"' :~;~ ~'~ ,. 8'000,00 . 

~-.;'\r"~_,x ........ 
2 3 27 9 99 Servicio de organización y desarrollo del evento de lanzamiento de lo . . 

28,000.00 .. .. actividad ServicIo 1 - 28,000.00 

otros s~i): I~to'ijs.~r)Íli9te~i ' :;,,~;; ~.~,:?~/~:41;q. ,~~,-?-'~ '_YO -:~':?;~-)¿: ';~. . ~;' ~**f!';;:::' ~. '- .. ~i·~· ~:~ .. ,.~ é. -r-~~.!-7~~~~l'l~;;'~~:', ~~"¡g! . ~'" .\;': " ,-c. • _ .... .; o-. :l"l' ,1 ~8cOO,O.09 • 

2.3.27,1199 Servicio de elaboración de contenidos poro chorlos virtuales de 
Servicio 1 28,000.00 28,000.00 Habilidades Socioemocionales -

- ---

e><O 
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DESARROLLO SOCIAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento. 

II .DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) COORDINADOR GENERAL PARA LA ACTIVIDAD 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONfiNAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, o través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizor y fortalecer las capacidades de 
los mujeres en situación de violencia en el morco del distanciamiento social- COVID-19, con 
lo finalidad de contribuir o reducir lo violencia contra los mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllos que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Paro el grupo objetivo o que se oriento lo presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, o través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado uno 
actividad operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; lo cual fue aprobado 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecho 28 de agosto de 2020, 
con uno duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicos de lo mencionado actividad fueron han sido 
ejecutadas 01 220% de su programación, lo equivalente o 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de lo información, será uno herramienta fundamental poro el logro 
de lo alención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tonto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencio de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a lo violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanillo, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, Lo Punta y Lo Perlo. 

Desarrollar acciones poro la contratación de servicios que permitan realizor lo difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en lo Provincia Constitucional del Callao, a través de 
los Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 

Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

EL ORIGINAL 

'JO;''' ",,"" LOS' OON'z~¡:ifs'ROSAS 
EOATARIO ALTERNO 
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~CALLAO DESARROLLO SOC IAL 

OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los seNicios de UN (01) COORDINADOR GENERAL para el desarrollo de la actividad 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente seNicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.0 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la pOblación vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente seNicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Encargado de las acciones de planificación, organización, desarrollo, control y 
supeNisión de la actividad. 

b) Reportar mensualmente al responsable designado por la Oficina de Desarrollo Social. 
Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, acerca del avance y 
las acciones implementadas, durante el proceso de ejecución de la actividad. 

c) Revisar los informes de avance presentados por el personal de la actividad. 
d) Elaborar y presentar el informe técnico y financiero al cierre de la actividad, al 

responsable designado por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarón a partir del 
d ía de notificada la respectiva Orden de SeNicio hasta un plazo móximo de ciento ochenta 
1180) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure lo ejecución del seNicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentaró hasta un plazo no mayor o treinta (30) días calendarios, 
contado o partir de la notificación de lo orden de seNicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor o sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de lo orden de seNicio. 

TERCER ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de seNicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor o ciento veinte (120) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de seNicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentaró hasta un plazo no mayor o ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados o partir de la notificación de lo orden de seNicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario. contados a partir de lo notificación de lo arden de seNicio. 

ES COPIA El DEL ORIGINAL 

'Jo" ...... 1.: ............. .. 
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DESARROlLO SOCIAL 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de codo entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y cloro, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecucián de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritos en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previas 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe especifico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servic io comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto o lo conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persono Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuento Interbancaria) vinculado al RUC. 

El ORIGINAL 
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~CALLAO DESARROLLO SOCIAL 

Xl. PERSONAL CLAVE: 
Poro lo prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de una (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

1''RECtl:JISITOs: ", .' . " ACREDIT»'CIÓI)l\ .t. o 
oS • ,. 

. .* 
, Título Profesional en la carrera Acreditado, mediante la presentación 

A. Eslualos de Educacion,Psicologia y/o de la copia simple del diploma, 

,c .. afines. cert ificado, y/o constancia de estudios . 

Acreditado, mediante contratos de r7 . No 02 años menor a en 
trabajo y/o constancias y/o certificados 

: 'Q\ lExperlencla entidades públicas y/o 
y/o órdenes de 

. . 
servicIo con 

privadas. conformidad y/o recibos por honorarios . 

1': 0, . Conocimiento y dominio de No necesita acreditación office, nivel bósico 

- . >'. 
I~ . Planificación y organización, 

orientación o resultados, 
O. HCiI~llIdades comunicación efectivo, No necesita acreditación. , 

trabajo en equipo y bajo 
. presión . 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
Lo conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad seró otorgada 
por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se 
indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgóndole un plazo para subsanar no menor 
de dos 102) ni mayor de ocho (08) días, dependiendO de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar los penalidades que 
carrespondan, desde el vencimiento del plazo poro subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicóndose las penalidades respectivas. 

I.PENALIOAOES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplico automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

l:D.Ill.pafflfil~'mayores a sesenta (60) dias o; 

!/. .. ~ .. ~:.~.?,!?~:~ .. ?!~~?~.~enores o iguales a sesenta (60) días. 
........ ...... S OONZ¡t(~ES "OSAS 
JOH EOATARIO AL.TERNQ , 
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Tanta el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley: monto que será pagado en seis (06) entrega bies en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posteriar a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menar de un (O 1) año contado a partir de la confarmidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° 
de la Ley de Conlrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del artículo 32' y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 
164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupCión. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita a corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas, crganizativas ylo de ~ersonal apr~i as para 
evitar los referidos actos o prácticas. . , . S e tA L DEL ORIGINAL 

, .... ". ".. "~"."""""". " ... ,,,, ... 
JOH RlOS GONZA't.ES ROSAS' 

FEDATARIO ALTERNO 
IEl'tftrjp.JY010NAl oel CALLAO 
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XIX. LUGAR DE EJECUCIÓN PEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de un (0 11 COORDINADOR GENERAL para el desarrollo 
de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE 
LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN 
LA REGION CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO". Y prestará sus servicios en el 
ámbito de la Provincia Conslitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

DEL ORIGINAL 
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TÉRMI NOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA 
ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CAllAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades. 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, 
con una duración de 120 [ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas fís icas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas a l 220% de su programación. lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en e l desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia lo mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de lo Legua Reynoso, Bellavista. La Punta y La Perla. 

IV.OBJETlVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los serv icios de UN (01) ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA ACTIVIDAD 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENC iÓN DE LA VIOLENCIA 

DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIA L, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO" . 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarro llo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.0 1: Asistencia social p roductiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servic io comprende la ejecuc ión de las siguientes actividades: 

a) Ejecutar acciones de apoyo administrat ivo establecidas por el Coordinador General. 
b ) Elaboración de la información estadística, para su presentación a la Ofic ina de Desarrollo 

Socia l, Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Socia l. 

c) Otras funciones asignadas por el Coord inador General de la Actividad 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
d ía de notificada la respect iva Orden de Servic io hasta un p lazo máximo de ciento ochenta 
1180) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
d ure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
caler)dario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE.· Se p resentará hasta un p lazo no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

El DEL ORIGINAL 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable. se presentará un INFORME. detallando las ACTIVIDADES 
realizadas. dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. o Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. o Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento ' 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos a l pago. el presente servic io comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punlo VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe. se presentará junto a la conformidad del servicio. para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MfNIMOS Del POSTOR: 

o Persona Natural o Jurídica. inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
o Contar con DNI vigente 
o Contar con RUC (Activo y Habido) 
o No tener impedimento de contratar con el Estado. 
o CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

DEL ORIGINAL 
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XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrita en las presentes Términos de Referencia, se requiere 
de una (01) persona natural a jurídica que cumpla con las siguientes requisitos. 

R,EQ1:JjSIT0S':" . AC~ED!TACIÓN :' 

Secundaria completa ylo Acreditada, mediante la presentación 
~. Estudios estudias técnicas concluidas a de la copia simple del diploma, 

inconclusas. certificada, ylo constancia de estudias. 
~. 

. Na 02 años 
Acreditada, mediante contratas de menor a en 
trabaja ylo constancias ylo certificadas 

B. EXl?eJI.enclo· entidades públicas ylo ylo órdenes de 
.. 

servicIo can privadas. 
conformidad ylo recibas por honorarios . . . ~ . 

C. Conocimiento y dominio de Na necesita acreditación 
• office, nivel bósico 

1', ." 
.~ . Planificación y organización, 

orientación a resultadas, 
D. Habilidades comunicación efectiva, Na necesita acreditación. 

trabaja en equipa y baja 
presión. 

Xll.CONfORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO; 
La conformidad de la prestación del servicia se reguta par la dispuesta en el artículo 168 
del Reglamenta de la Ley de Contrataciones del Estada. La conformidad seró otorgada 
par la Oficina de Desarrolla Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se 
indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentida de estas, otorgóndole un plaza para subsanar no menor 
de das (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plaza 
otorgada, EL CONTRATISTA na cumpliese a cabalidad can la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo paro subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicias manifiestamente na cumplan 
can las características y condiciones ofrecidas, en cuya caso LA ENTIDA D no otorga la 
conformidad, según corresponda. debiendo considerarse como na ejecutada la 
prestación, aplicóndose las penalidades respectivas. 

I.PENALlDADES; 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificada en la ejecución de las prestaciones 
objeta del contrata, EL PROGRAMA le aplica automóticamente una penalidad par mara 
par cada día de atrasa, de acuerda a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Manto 

F x Plaza en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F, = 0.40 eara_plQzos menores a iguales a sesenta 160) días. 
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"HI.LH.U DESARROLLO SOCIAL 

Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda. al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica. a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo 
Objetivamente sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo. conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y/ O FORMA DE PAGO: 

El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada. 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD Del CONTRATISTA: 

El CONTRA TlSTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (al J año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDA D no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los artículos 40° 
de la Ley de Contrataciones del Estado y I 73° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRA TIST A declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el literal dJ del 
inciso 32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 
164° de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido. 
negociado o efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo. EL CONTRA TlSTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la ejecución 
del contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de",ttI .QI\llF> m.~IGINAL 
evitar los referidos actos o prácticas. 
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XIX, LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El contrat ista que rea lizará el selVicio de UN (01) ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA 

ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 

VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR El COVID 19, EN LA 

REGION CAllAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROlLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD 

DE OPORTUN IDADES, VIVIENDA Y SAN EAMIENTO",y prestará sus selVicios en el ámbito de lo 

Provincia Constitucional del Caliao, 

XX, SISTEMA DE CONTRATACION 

A Sumo Alzada 

~
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

J.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Pobloción e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) ESPECIALISTA EN COMUNICACiÓN DIGITAL PARA 
LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE 
LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR El COVID 19. EN 
LA REGION CALLAO 2021, PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL POBLACIÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender. sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de conlribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad . 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, 
con una duración de 120 ¡ciento veinte) dios. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

DEL ORIGINAL 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Controtar los servic ios de un (01) ESPECIALISTA EN COMUNICACiÓN DIGITAL PARA LA 
ACTIVIDAD " DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CALLAO 2021, PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD 
DE OPORTUNI DADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servic io se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEl.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables A EI.OS.O 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Diseñar la estrategia de comunicación digital a nivel de las redes sociales, institucionales 
y otros. 

b) Elaborar la estrategia de lanzamiento y difusión de la actividad, a través de los medios 
de comunicación masivos . 

e) Coordinar con las instituciones públicas en el ámbito de la Provincia Constitucional del 
Callao, para colocar la difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital. 

d) Realizar coordinaciones con la Oficina de Imagen Instituc ional. para la difusión de la 
actividad en los medios de comunicación locales (Radio, Prensa Escrita y Prensa Digita l) . 

el Coordinar con las instituciones públicas y privadas en el ámbito de la Provincia 
Constitucional del Callao, para incorporar la difusión de la actividad en sus medios de 
comunicación digital. 

fl Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a part ir del 
día de notificada la respectiva Orden de Serv ic io hasta un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días calendarios. 

VIII. PRODUCIOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades rea lizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servic io, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios. 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayar a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la arden de servicio. 

L DEL OR'G'N~L 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el paga de cada enlregable, se presentaró un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre las labares desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Juridica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores . 
. Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Eslado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

OFICINA DE DESARROlLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 

de una (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos, 

REQUlsítos: 
,; <ACREDITACiÓN: 

., . 
~ ... ,L 

1\ Estudios profesionales o 
~ técnicos en las carreras de Acreditado, mediante la presentación de la 

A, Esl.u,CiUos Relaciones Indrusrtriasles , copia simple del diploma, cert ificado, y/o 
Administrac ión Marketing constancia de estudios, 

,1) ',,,, i y/o carreras afines, 

iN: 
No menor a 02 años en 

Acreditado, mediante contratos de trabajo 

I ¡5. 'Experiencia entidades públicas y/o 
y/o constancias y/o certificados y/o órdenes 
de servicio con conformidad y/o recibos por 

privadas, honorarios, 

C. Conocimiento y dominio No necesito ocre ditación 
de office, nivel básico 

, :-:~ ' ¡ 

. Planificación y 
organización, 

D, Hablllcades orientación a resultados, No necesita acreditación, 
comunicación efectivo, 
trabajo en equipo y bajo 
presión, 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTAC iÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La conformidad será otorgada 
por la Ofic ina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunídades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete 107) días posteriores a la entrega del informe que se 
indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando c laramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos 102) ni mayor de ocho 108) días. dependiendo de la complejidad, Si pese al plazo 
otargado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga lo 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas, 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora 
par cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0,10 x Monto 

F x Plazo en días 

F - 0,25 f1.W.q,8I/T03'íls, mayores a sesenta 160) días o; 
liib tltIil:l)jlaz@"rnenores o iguales a sesenta 160) días, 

JO¡;N" .... o¡¡·Go¡:iZ~L.ES·ROSA¡¡' 
ATARlO AL TERNO 1\}1' 
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Tanta el manta cama el plaza se refieren, según corresponda, al contrata vigente a ítem 
que debió ejecutarse a en casa que estas involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retrasa. 

Se considera justificada el retrasa, cuando EL CONTRATISTA acredite, de moda 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 

El contrat ista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en sales. 

El paga de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O I J año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII . RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal dJ del 
inciso 32.3 del articulo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 
164° de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII . ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRA TlSTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se 'compromete a camunicor a los autoridades competentes, de 
manero directo y oportuno, cualquier acto a conducto ilícito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar mecidos técnicas, organizativas yla degsrs82j'1 a)(r0ftiad S paro 
evitar los referidos actos o prácticas. F E EL ORIGINAL 

s ÓO¡'¡'Z~¡:E'S""""""'" ""'=~A~TARIO Al. TERNo ROSAS 
~AeQIO~Al orL. CALLAO 
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XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO; 

El contratista que realizorá e l servicio de un (01) ESPECIALISTA EN COMUNICACiÓN DIGITAL 

PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL 
COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROlLO SOCIAL, 

POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO".y preslará sus 

servicios en e l ámbito de la Provincio Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

FIEL DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrolla Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) SUPERVISOR ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION 
y SOPORTE DE PLATAFORMA PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021, PARA LA 
OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA 
Y SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de vialencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, 
con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas fisicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú. Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de las diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

ESCOp 
DEL ORIGINAL 

'j'C;H" c .... · O (ioN··· .... ·· ................ . 
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OBJETIVO ESPECifiCO; 

Contratar los servicios de UN (01) SUPERVISOR ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION y 

SOPORTE DE PLATAfORMA PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
SIIUACION DE CONfiNAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 , PARA LA 
OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA 
Y SANEAMIENTO". 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado 01 Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.0 1: Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable. 

DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende lo ejecución de las siguientes actividades: 

o) Monitorear y supervisor los servicios profesionales y de difusión. 
b) Verificar el registro correcto de datos por porte de admisión. 
c ) Brindar el soporte en el diseño y elaboración de los recursos virtuales paro lo plataforma. 
d) Edición de los audiovisuales de la p lataforma. 
e) Admin is trar lo plataforma virtual. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
día de notificado lo respectivo Orden de Servic io hasta un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días calendarios. 

VII I. PRODUCIOS A ENTREGAR; 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor o treinta (30) dias calendarios, 
contado a partir de la notificación de lo orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario. contados a partir de la notificación de lo orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hosta un p lazo no mayor O ciento veinte (120) dios 
calendario, contados o partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento cincuenta (150) dios 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento ochenta (180) dias 
calen rio. contados o partir de la notificación de la orden de servicio. 

EL DEL ORIGINAL 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cado entregable. se presentaró un INFORME. detallando los ACTIVIDADES 
realizados. dicho informe debe ser realizado de forma preciso y clara. sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME .• Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos 01 pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago. el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME . . Informe específico sobre las labares desarrollados y cumplimiento ' ", 
previos 01 pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de los actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe. se presentaró junto a la conformidad del servicio. para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

· Persona Natural o Jurídica. inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
· Contar con DNI vigente 
· Contar con RUC (Activo y Habido) 
· No tener impedimento de contratar con el Estado. 
· CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

'JO¡'¡;:';' ...... LOS GON'ZAÜ'S'ROSAS' 
' . DATARIOALTERNO 
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XI. PERSONAL CLAVE: 
Poro lo prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia. se requiere 
de una (01) persono natural o jurídico que cumplo con los siguientes requisitos. 

IftQU1SITOS:,. AclfeDm~cI6N :): ., 
Estudios profesionales o 
técnicos en los carreras de Acreditado. mediante lo presentación 

fil. Esluéllos Ingeniería de Sistemas. de lo copio simple del diploma. 
Ingeniería Industrial y/o correros certificado. y/o constancia de estudios. 
afines. 

No menor o 02 años en Acreditado. mediante contratos de 
trabajo y/o constancias y/o certificados B. Experiencia entidades públicos y/o y/o órdenes de servicio con privados. 
conformidad y/o recibos por honorarios . 

. 

C. 
Conocimiento y dominio de 

No necesito acreditación 
office. nivel básico 

~ 

- Planificación y organización. 
orientación o resultados. 

D. Habllldedes .. 
comunicaclon efectivo. No necesito acreditación . 
trabajo en equipo y boja 
presión. 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
Lo conformidad de lo prestación del servicio se regulo por lo dispuesto en el artículo 168 
del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. Lo conformidad será otorgado 
por lo Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Viviendo y 
Saneamiento. dentro de los siete (07) días posteriores o lo entrego del informe que se 
indico en punlo IX de los presentes lérminos de referencia. 

De exist ir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar los mismos o EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estos. otorgándole un plazo paro subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días. dependiendo de lo complejidad. Si pese 01 plazo 
otorgado. EL CONTRATISTA no cumpliese o cabalidad con lo subsanación. LA ENTIDAD 
puede resolver lo ORDEN DE SERVICIO. sin perjuicio de aplicar los penalidades que 
correspondan. desde el vencimiento del plazo paro subsanar. 

Este procedimiento no resulto aplicable cuando los servicios manitiestamente no cumplan 
con las caracteristicas y condiciones ofrecidos. en cuyo coso LA ENTIDAD no otorgo lo 
conformidad. según correspondo. debiendo considerarse como no ejecutado lo 
prestación. aplicándose las penalidades respectivos. 

I.PENAlIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en lo ejecución de los prestaciones 
objeto del contrato. EL PROGRAMA le aplico automáticamente uno penalidad por moro 
por codo día de atraso. de acuerdo o lo siguiente fórmula: 

ES ClPI tEL DEL ORIG~dad 
Diana = 

..... .... .. ....... ., .. ,,, .. , .......... . 
'JOH'I!Í'C LOS GON1fJ,f¡~OSAS 

EOATARtO AL cit;~ ~_bLAO R:" ... '1f'J1.~~;~;~"\'1 '~~·: ·¡n1' 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
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Dónde: 
F = 0.25 poro plazos moyores o sesenta (60) días o; 
F = 0.40 paro plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tonto el monto como el plazo se refieren. según correspondo. al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraron obligaciones de ejecución 
periódico. a la prestación parcial que fuero materia de retraso. 

Se considero justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no do lugar 01 pago de gastos generales de 
ningún tipo. conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contra taciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION Del SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contrat ista por la ejecución del presente servic io perCibirá uno retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seís (06) entregables en soles. 

El pago de codo entregable se rea lizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de lo información proporcionado, 
conforme las normas éticas sobre lo materia. 

XV. RESPONSABILIDAD Del CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecido y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgado. 

Lo conformidad del servic io por parte de LA ENTIDAD no enervo su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vic ios ocultos, conforme o lo dispuesto por las artículos 40° 
de lo Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declaro bajo juramento que se compromete o cumplir las obligaciones 
derivados del presente contrato, boja sanción de quedar inhabilitado para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las portes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del artículo 32° y artículo 36° de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 
164° de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declaro y garantizo no haber. directo o indirectamente. ofrecido, 
negociado o efectuado. cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en re lación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRA TlSTA se obligo a conducirse en todo momento. durante la ejecución 
del contrato, con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se c ompromete a comunicar a las au t~r§l~~~~~~k ~IGINAL 
manera d irecto y oportuna. cualquier acto o conducto ilíc ita o corrupt ~ viera 

'JOHN'CA "O¡¡'GON'Z~ES'ROSAS 
DATAR 10 AL. TERNO 

GOf:l ~01lJ..P'()N"l Qltl.. CAL.I.AO 

Re .: " .. ilh?lil.", "~~" ~ ' 7' t4AR~'2021 
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conocimiento; y adoptar medidos técnicos, organizativos y/o de personal apropiados poro 
evitar los referidos actos o pr6cticos. 

Xtx. LUGAR DE EJECUCiÓN Del SERVICIO: 

El contrat ista que rea lizará el servicio de un (01) SUPERVISOR ENCARGADO DE LA 

ADMINISTRACION y SOPORTE DE PLATAFORMA PARA LA ACTIVIDAD " DESARROLLO DE 

ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A 

MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 , 

PARA LA OFIC INA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 

VIVIENDA Y SANEAMIENTO" Y prestará sus servicios en el ámbito de lo Provinc ia 

Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 

A Sumo A lzado 

L DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REfERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento. 

II.DENOMINAClÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) APOYO EN ADMINISTRACiÓN Y SOPORTE DE PLATAfORMA 
PARA LA ACTIVIDAD " DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONfiNAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021, PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
VIVIENDA y SANEAMIENTO" 

III.ANTECED ENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, o través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de 
Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social, pretende prevenir, 
promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de los mujeres en situación de violencia 
en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con la finalidad de contribuir O reducir la viólencio 
contra las mujeres, con particular énfasis entre aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo 
o vulnerabilidad. 

Poro el grupo objetivo o que se oriento lo presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, o través 
de lo Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo 
Gerencia Regional de Desarrolla Social ha desarrollado uno actividad operativo denominada 
"ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCIÓN, ATENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES 
EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION 
CALLAO 2020"; lo cual fue aprobado con Resolución Gerencial Regional N' 132-2020-GRC-GGR de fecho 
28 de agoslo de 2020, con uno duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que los metas físicos de lo mencionado aclividad fueron han sido ejecutadas 01 220% 
de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de violencia o vulnerabilidad. 

El uso de los tecnologías de lo información, seró uno herramienta fundamental paro el logro de lo 
atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao. tonto en la atención como en el 
desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en los zonas de mayor riesgo y 
vulnerabilidad o lo violencia hacia lo mujer o grupo familiar, considerando los distritos de Callao, 
Ventanillo, Mi Perú, Carmen de lo Legua Reynoso, Bellavista, Lo Punto y Lo Perlo. 

IV. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, asesoramiento 
y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u otros servicios públicos que 
se brindan en lo Provincia Constitucional del Callao, o través de los Oficina de Desarrollo Social, 
Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. 

OBJETIVO ESPECifiCO: 
Contratar los selVicios de un (01) APOYO EN ADMINISTRACiÓN Y SOPORTE DE PLATAFORMA paro el 
desarrollo de lo actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE 
LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021. PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
VIVIENDA Y SANEAMIENTO 

V. FINALIDAD PÚBLICA: , 
El presente servicio se encuentro vinculado al Objetivo Estratégico OE10:~~!tp¡""P.i>f9r 
en las Poblac iones Vulnerables AE1.05.01: Asistencia social prOductivo 
vulnerable. I 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

I 

El presente selVicio comprende lo ejecución de los siguientes actividades: 

!Wf'I21i9 Social 
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a) Coordinar con el especialista en comunicación digita l para el diseño de los materiales de difusión 
digital de la actividad y su publicación en el portal del Gobierno Regional, Redes sociales, entre otros. 

b) Brindar el soporte en el diseño y elaboración de los recursos virtuales para la plataforma. 
e) Apoyar al supervisor encargado de la Administración y Soporte de la plataforma. 
d) Otras funciones asignadas por la Coordinación General re lacionadas a la función. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plaza máxima de ciento ochenta (180) días 
calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentacián de SEIS (06) entrega bies de las aclividades realizadas duranle el periodo que dure la 
ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días c alendarios, contado a partir 
de la notificación de la orden de servicio. o~ CA!< 

~ ( 
. V°l;i!'!. b EGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, contados a 

GeICI\Cl~gIU~\;¡1 artir de la notificación de la orden de servicio. 
Oc Oe~j!IIUno 

~ " TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, contados a partir 
de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días calendario, contados 
a parlir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días calendario, contados 
a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES realizadas, dicho 
informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al pago, el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 
de Referencia . 

SEGUNDO INFORME .. Informe especítico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al pago, el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 
de Reterencia. 

TERCER INFORME .• Informe específiCO sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previas a l pago. el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 
de Referencia. 

CUARTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al pago, el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 
de Referencia. 

QUINTO INFORME . • Informe específiCO sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al pago, el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 
de Referencia. 

SEXTO INFORME, . Informe específiCO sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al pago, el 
presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de los presentes Términos 

ES~ i'h~ 
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El informe, se presentará junto o la conformidad del servicio, para efectos del paga, 

X, REQUISITOS MíNIMOS DEl POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica. inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
· Contar con DNI vigente 
· Contar con RUC (Activo y Habido) 
· No tener impedimento de contratar con el Estado. 
· CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC, 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia. se requiere de un (01) 
persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

y/a 
concluido o 

No menor a 01 años en entidades 
públicas y/o privadas, 

.... Conocimiento y 
office. nivel básico 

dominio de 

Planificación y organización, 
orientación a resultados. 

Acreditado, mediante la presentación de 
la copia simple del diploma, certificado, 
y/o constancia de estudios. 

Acreditado, mediante contratos de 
trabaja y/o constancias y/o certificados 
y/o órdenes de servicio con conformidad 
/0 recibos or honorarios. 

No necesita acreditación 

comunicación efectivo, No necesito acreditación. 
trabajo en equipo y bajo 

resión. 

La conformidad de la prestación del servicIo se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los 
siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indica en punto IX de los presentes términos 
de referencio. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menar de dos (02) ni mayor 
de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas. en cuyo coso LA ENTIDAD no otorgo la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

I.PENALlDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustiticado en la ejecución de las prestaciones Objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por coda día de atraso, 
de acuerdo a lo siguiente fórmulo: 

Dónde: 

Penalidad 
Diario :: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

0,10 x Monto 

F x Plazo en §.§ COPIA FI El ORIGINAL 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
J O H ~NZA4:E'S""'" '' '' ' ''' 

G OS, F DATAR'O AL TERNO ROSAS 
"tf~O'O""," l)e. C"".:-.B 

lO. ","'It?QII'" ~"''' 'MAIl,,3IUl, 
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Tanto el monto como el plazo se retieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de refraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTR ATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resu lta imputable , Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

XIII , CONTRAPRESTACION Del SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos los impuestos 
de Ley; monto que será pagado en seis (06) entrega bies en soles, 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio , 

XIV. CONFtDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la maferia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocul los de los servicios oferfados 
por un plazo no menor de un (DI) año contado a partir de la conformidad oforgada, 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormenfe 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173' de su Reglamento. 

VI. DECLARACiÓN JURADA Del CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contra tar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICtO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32,3 del 
artículo 32' y artículo 36' de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164' de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efecfuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conduela ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas, organizativas ylo de personal apropiados para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

XX. 

El contratista que realizará el servicio de un (01) APOYO EN ADMINISTRACiÓN Y SOPORTE DE PLATAFORMA 
para la actividad: "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCtÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRtGtDO A MUJERES EN StTUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
VIVIENDA Y SANEAMIENTO, 
y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE CASOS 
DE VIOLENCIA PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

II I.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social. POblacion: 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desprrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Paro el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regionol del 
Colloo, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneomiento de la Gerencia Regionol de Desarrollo Social ha desorrollado una 
octividod operotiva denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, 
con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionor, que las metas físicas de la mencionado actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se c ircunscribe principalmente en los zonas de mayor 
riesgo y vulnerobilidad o lo violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de lo Legua Reynoso, Bellavista, Lo Punta y La Perla . 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en lo Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Socia l. 

"JO..,N·· '¡¡Oo' GONZ~E'S'RO'" " '" 
OATARla Al. TERNO SAS 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 

Contratar los servicios de un 01) PROFESIONAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE CASOS DE 

VIOLENCIA paro el desarrollo de lo actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚSLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado al Objetivo Es tratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a ) Registrar los casos y acciones en la atención del caso de violencia contra las mujeres 
y violencia sexual en las fichas de registro de casos y formatos correspondientes, poro 
su procesamiento. 

b) Recopilar infarmoción brindado por los entidades participantes y botón de pónico. 
c ) Identificar la situación de violencia y priorizar la atención inmediata de las personas 

con urgencia en la atención según corresponda, para su ingreso al servicio. 
d ) Desarrollar y atender los casos de violencia a la mujer. 
e) Orientar a las mujeres vulnerables. 
f) Promover y luchar el bienestar de mujer chalaca. 
g ) Rendir mensualmente un informe de los casos que se ha atendido. 
h) Otras funciones asignadas por el Coordinador Generol de la Actividad 

tI. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periOdO que 
dure la ejecución del servic io, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGASLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servic io. 

TERCER ENTREGAS LE .• Se presentará hasta un plazo no mayor o noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, con lados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a clenlo clncuenla (150) días 
calendario, contados a partir de la not ificación de la orden de servicio. 

L DEL ORIGINAL 
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XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de un (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

Bachiller en las carreras de 
Psicología, Administración, 
Derecho y/o afines .. 

a 01 años en 
públicas y/o 

Acreditado, mediante la presentación 
de la copia simple del diploma, 
certificado, y/o constancia de estudios. 

Acreditado, mediante contratos de 
trabajo y/o constancias y/o certificados 
y/o órdenes de servicIO con 
conformidad y/o recibos por honorarios. 

Conocimiento y dominio de 
office, nivel básico No necesita acreditación 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunica clan efectiva, No necesita acreditación. 

en equipo y bajo 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo I 68 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada 
por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se 
indica en punto IX de los presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerorse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENAlIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto Penalidad 
Diaria = 

,ES COPIAF 
f x Plazo en dios DEL ORIGINAL 

',,?AV} 
Dónde: 
f = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

'j',SH" ...... . S GON~ifs""""""" 
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SEXTO ENTREGAS lE .• Se presentará hasta un plazo no mayar o ciento ochenta (180) días 
calendario. contados o partir de lo notificación de la orden de servicio. 

IX. tNFORMES A ENTREGAR: 
Paro el pago de codo entregoble. se presentará un INFORME, detallando los ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser real izado de formo preciso y c loro, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRtMER tNFORME . . Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME . • Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME . . Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME . . Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME . . Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME . • Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto o lo conformidad del servicio, paro efectos del pago. 

X. REQUISITOS MfNtMOS DEl POSTOR: 

· Persono Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nocional de Proveedores. 
· Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC fActivo y Habido) 
· No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI ¡Código de Cuenta Interboncaria) vinculado 01 RUC. 

OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLAC iÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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F: 0.40 para plazas menores a iguales a sesenta (60) dios. 

Tanta el manto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o item 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) enlregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada . . 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artfculos 400 

de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compramete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del articulo 32' y articulo 36' de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 
164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecucián 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromele a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de ¡;>ersonal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. ES COPI .... F EL ORIGINAL 
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XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO; 

El conlral isla que realizoró el servicio de un 01) PROFESIONAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE 

CASOS DE VIOLENCIA poro lo aclividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 

CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 

DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestoró sus servicios en el ómbito de lo Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 

DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

LAREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

ILDENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE DOS (02) APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA ACTIVIDAD 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021, PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agasto de 2020, 
con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynaso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IILOBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

lORIGINAl 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de DOS (02) APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA ACTIVIDAD 

" DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CAllAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

IV. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servic io se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el 
Desarrollo Socia l en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

V. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTlylDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecuc ión de las siguientes actividades: 

a) Coordinar con el asistente de coordinación. 
b) Brindar soporte técnico al Coordinador General y a l Asistente de Coordinación. 
c ) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad. 
d ) Otras funciones asignadas por el Coordinador Genera l de la Act ividad 

VI. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
día de notificada la respectiva Orden de Servic io hasta un plazo máximo de ciento ochenta 
1180) días calendarios. 

VII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plaza no mayor a ciento veinte (1 20) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento c incuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servic io. 

SEXTO ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a clenfo ochenta (180) días 
ca lendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

VII I. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable. se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 
PRIMER INFORME . • Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el unto VI de los presentes Términos de Referencia . 

ES COPIA EL DEL ORIGIN"'L 
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SEGUNDO tNFORME. - Informe específico sobre tos labores desarrollados y cumplimiento 
previos at pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecucíón de los actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO tNFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentoró junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

tx. REQUtSITOS MíNtMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

x. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencía, se requiere 
de dos (02) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

l!}f~j' IE~l~~~:~~1 Secundaria completa y/o 
I~ estudios técnicos concluidos O 

inconclusos. 

No menor a 02 años en entidades 
públicas y/o privados. 

Acreditado, mediante lo presentación de 
la copia simple del diploma, certificado, 
y/o constancia de estudios. 

Acreditado, mediante contratos de 
trabajo y/o constancias y/o certificados 
y/o órdenes de servicio con conformidad 

recibos 

'Ifn1<!¡'.tb~1 Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
,rC','_""" office, nivel básico 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunicación efectiva, No necesita ac,¡,e¿! i~~g'~~ .... 
trabajo en equipo y bajo 
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XI . CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula par la dispuesto en el artículo 168 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada 
por la Oficina de Desarrolla Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete 107) días posteriores a la entrega del informe que se 
indica en punto IX de las presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentida de estas, otorgándole un plazo para subsanar na menar 
de dos 102) ni mayor de ocho 108) días. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación. aplicándose las penalidades respectivas. 

XII. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad par mora 
por cada dIo de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta 160) días o: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta 160) días. 

Tanta el manto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse a en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALI DAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILlPAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicias ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de la conformidad 
oto oda. 

L DEL ORIGINAL 
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La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecha a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI, DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRA TlST A declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 
164° de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRA TISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRA TISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de DOS (02) APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA 
ACTIVIDAD "DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". Y prestará sus servicios en el ámbito de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL. SERVICIO DE UN (01) SUPERVISOR .EN PROCESOS PARA LA ACTIVIDAD 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCION ES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN El MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, 
con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sida 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanta en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicas que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servic ios de un (01) ) SUPERVISOR EN PROCESOS para el desarrollo de la 
actividad "DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 

VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 

V, FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEL05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia socia l productivo 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a ) Monitorear y supervisar los servicios profesionales y de difusión. 
b ) Verificar el registro correcto de datas por parte de admisión. 
e) Verifica r la atención de la vict ima, por parte de los especialistas, 
d) Elaborar la información estadistica de la información recopi lada d e las casos 

Atendidos. 
e) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
dio de notificada la respect iva Orden de Servic io hasta un p lazo máxima de ciento ochenta 
(1 80) dios calendarios, 

VII], PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio, 

SEGUNDO ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio, 

TERCER ENTREGABLE, • Se presentará hasta un p lazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio , 

QUINTO ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio, 

SEXTO ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el paga de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previas al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas 
en el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el 
punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado 01 RUC. 
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XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de un (01) persono natural o jurídico que cumplo con los siguientes requisitos. 

REQUISITOS!' 
, 

,ACREOÍÍ"'Ag,ÓN: .s., 

~~;1ES'UdIOS • 
Bachiller en las correros de Acreditado, mediante lo presentación 
Psicología, Administración, de la copio simple del diploma, 
Derecho y/o afines" certificado, y/o constancia de estudios. 

No DI años 
Acreditado, mediante contratos de menor o en trabajo y/o constancias y/o cert ificados 

. B. Experiencia entidades públicas y/o y/o órdenes de 
.. 

con serv iCIO 

I ~ 
privados. 

conformidad y/o recibos por honorarios . 

. ". 
G, Conocimiento y dominio de No necesito acreditación 

office, nivel básico 

. Planificación y organización, 
orientación o resultados, 

D, Habllldaoes comunicación efectivo, No necesita acreditación. 
trabajo en equipo y bajo 
presión. 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
Lo conformidad de lo prestación del servicio se regulo por lo dispuesto en el artículo 168 
del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. Lo conformidad será otorgado 
por lo Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento, dentro de los siete 107) días posteriores o lo ent rego del informe que se 
indico en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDA D debe comunicar las mismas o EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo paro subsanar no menor 
de dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de lo complejidad. Si pese 01 plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese o cabalidad con lo subsanación, LA ENTIDA D 
puede resolver lo ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar los penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo paro subsanar. 

Este procedimiento no resulto aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidos, en cuyo coso LA ENTIDAD no otorgo lo 
conformidad, según correspondo, debiendo considerarse como no ejecutado la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en lo ejecución de los prestac iones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplico automáticamente uno penalidad por moro 
por codo día de atraso, de acuerdo o lo siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diario; 

0.10x Monto 

F x Plazo en días 

F; 0.25 poro plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F para plazos menores o iguales o sesenta 160) días. 
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Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales d e 
ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibiró una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seís (06) entregables en soles, 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV, CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia . 

XV, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

Lo conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' 
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento, 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las ob ligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con 
el Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVtCIO: 
Cualq uiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 
164' de su Reglamento, De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en genera l, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conOCimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 

evitar los referidos actos o prácticas. ES COPIA FI DEL ORIGINAL 
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XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El contratista que rea lizará el servic io de un (01) ) SUPERVISOR EN PROCESOS para la 

octividad: "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 

VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 

REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E 

IG UALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO, Y prestará sus servicios en el 

ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 

A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN 01) COORDINADOR DE CHARLAS Y TALLERES VIRTUALES PARA 
LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CALLAO 2021 , PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de '. ' 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, pretende 
prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de las mujeres en situación .', 
de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con la finalidad de contribuir a ' .', 
reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre aquéllas que se encuentran en 
situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a 
través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunid ades, Vivienda y 
Saneamiento d e la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha d esarro llado una actividad operativa 
denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DEL DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada con Resolución Gerencial 
Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con una duración de 120 (ciento 
veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido ejecutadas al 
220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de violencia o 
vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologias de la información, seró una herramienta fundamental para el logro de la 
atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la atención como en el 
desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor riesgo y 
vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos de Callao, 
Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u otros 
servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de las Oficina 
de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de un (01) COORDINADOR DE CHARLAS Y TALLERES VIRTUALES para el 
desarrollo de la actividad " DESARROLLO DE ACCtONES DE PREVENCiÓN, PROMOCtÓN y ATENCiÓN 
DE LA VtOLENCIA DtRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL VtD 19, EN LA 
REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCQS.OO 1>1 ~~~~L 

OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 
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V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado a l Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asislencia social productiva oportuna a la 
población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a ) Elaborar informe del avance. así como el informe final referente a Capacitaciones, que 
incluya un resumen ejecutivo de la actividad. 

b) Velar por el desarrollo y cumplimiento de objetivos del Plan de Trabajo de Capacitación. 
c) Coordinar con los expositores y facilitadores sobre el desarrollo de los talleres y charlas. 
d) . Brindar asistencia técnica en el desarrollo de talleres y charlas vía remota. 
e) Consolidar la listo de asistencia a los talleres virtuales para su debida certificación. 
f) Evaluar las necesidades de formación a través de encuestas y/o entrevistas virtuales. 
g) Otras funciones asignadas por el Coordinador Genera l de la Act ividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del 
día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máxima de ciento ochenta (180) 
días calendarios . 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que dure 
la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plaza no mayor a treinta (30) días calendarios. 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plaza no mayor a sesenta (60) días calendario, 
contados a partir de la notificación de lo orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentaró hasta un plaza no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plaza no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 

SEXTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plaza no mayor a c iento ochenta (180) días 
calendorio, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME. detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicha informe debe ser realizada de forma precisa y clara. sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al 
paga, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de 
los presentes Términos de Referencia. 

EL ORIGINAL 

·~"'.l:J<::Ñ·Z.i(¡:E·S·ROS;;':S 
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SEGUNDO INFORME . . Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al 
pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de 

los presentes Términos de Referencia . 

TERCER INFORME . . Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al 
pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de 
los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos al 
pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto VI de 
los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimie"to previos al 
pago, el presente servicío comprende lo ejecución de las actividades descritcis en él punto' VI de 
los presentes Términos de Referencía. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrollados y cumplimiento previos 01 
pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto VI de 
los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto o lo conformidad del servicio, paro efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuento Interbancaria) vinculado 01 RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para lo prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencía, se requiere de un 
(01) persono natural o jurídico con los 

o 02 años en 
públicas y/o 

mediante lo de la 
copio I del diploma, certificado, y/o 

i . 
Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

~,~~",:, I Conocimiento y dominio de No necesito acreditación 
office, nivel básico 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunicación efectivo, No necesita n"rF!(i itc("ii\r¡{ 

L ORI",, ''',....L 

en equipo y bajo 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: ,.""'t .. · .. " ......... · 
Lo conformidad de lo prestación del servicio se regulo por lo alspueSlO en el artículo ~ ~~JOl1 
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgado por lo 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento, 
dentro de los siete (07) días posteriores o lo entrega del informe que se indico en punto IX de los 
presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismos o EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, atorgándole un plaza para subsanar no menar de das (02) ni 
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mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL 
CONTRATISTA no cumpliese o cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Esle procedimiento no resulta aplicable cuando los seNicios manifiestamente no cumplan con 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, 
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las 
penalidades respectivas. 

I,PENAlIDADES: 

Si EL CONTRA TlSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria; 

F; 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F ; 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 
162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y l O FORMA DE PAGO: 
El contratis ta por la ejecución del presente seNicio percibirá una retribución total, incluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregobles en soles. 

El pago de cada entregable se rea lizará en forma posterior a la conformidad del seNicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme 
las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD Del CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los seNicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del seNicio por parte de LA ENTIDAD no eneNa su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA Del CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA deciara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

JOH;;; .. , 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° de su 
Reglamento . De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 

5 A~ R'KI~iAento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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XVII I. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declaro y garanliza no haber. directo o indirectamente. ofrecido. negociado o 
efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 01 
contrato. 

Asimismo. EL CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento. durante lo ejecución del 
contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete o comunicar o los autoridades competentes. de 
manero directo y oportuno. cualquier acto o conducto ilícila o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidos técnicos. organizativas y/o de personal apropiados paro evitar 
los referidos actos o prácticos. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de un (01) COORDINADOR DE CHARLAS Y TALLERES VIRTUALES 
paro lo actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA 
REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de lo Provincia 
Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 

DEL ORIGINAL 

lo·ii"GONZA'lE·S·R········· .. 
G Q B A ~A,¡ARIO .-.LTERNQ OSAS 

~~O~~GIONAL OEL CALLAO 
Re , i .. nU~ .. " ~Vg" . 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

tI.DENOMtNACtÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE DOS (02) PROMOTORES SOCtALES DE TALLERES DE 
HABtllDADES SOCIALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCtONES DE PREVENCtÓN, 
PROMOCiÓN y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN StTUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGtON CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativo denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) dios. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

tV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 

Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizor la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrolla Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

L O RtGtNAL 

'JOHN'C ..... s GON~¡:ES'ROSj;:S' 
F ATARlO ALTERNO 

GOBIER'~~j:OIONAL DEL CALLAO 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE TALLERES DE HABILIDADES 
SOCIALES para el desarrollo de la aclividad " DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR El COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROlLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTU NIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presenle servicio se encuenlro vinculado al Objelivo Eslralégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.OS.OI : Asistencia social productiva 
oportuna a la pOblación vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

o) Apoyar en la difusión de lo actividad a través de las redes sociales (Facebook, Instagram, 
WhatsApp, correos electrónicos y otros). 

b) Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para lo difusión y la 
promoción de la actividad. 

c ) Realizar inscripciones de los partic ipantes vía virtual o par correo electrónico. 
d ) Brindar apoyo administrativo y logístico a los profesionales encargados del desarrollo y 

supervisión de los charlas y ta lleres de prevención y sensibilización en temas de violencia 
familiar y/o sexual. 

e) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

VII . PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia , se ejecutarón o 
partir del día de notificada la respectiva Orden de Servic io hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (1 80) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

E S r '-",>1 " 

Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servic io, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados o partir de la notificación de la orden de servic io. 

TERCER ENTREGABLE, • Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, contados o partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE.· Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de lo orden de servic io. 

ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (1BO) días 

lf€l~eEIi'i~i'C'Rlre1~~a partir de la noti ficación de la orden de servicio. 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Poro el pago de cada enlregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente e l cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. " Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de los actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. " Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punlo VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. " Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. " Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
a l pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. " Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las aclividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. " Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

" Persono Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Pr~~~~A FIE 
" Contar con DNI vigente EL ORIGINAL 

" Contar con RUC (Activo y Habido) 'ji3HN' "';¡"" 'ij'aONZ';¡Ü"S'ROSA'S' 
" No tener impedimento de contratar con el Estado. ATARlO A.LTERNO 
" CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado 01 RUC. C OBIE OION"L D e L 0"""0 

R fI! ' d 11 , HII ,.. .. WH .. 'I Hlltll l l" l ! tI ~ 

XI. PERSONAL CLAVE: 1 7 MAR 202 
Paro la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere ' 1 
de DOS (02) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitas. 

A, Estudlqs 
, . 

. , 
" ~ 1· 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunicación efectiva, trabajo 
en e ui o bo'o resión. 

.¡, .' 

Acreditado, mediante la presentación 
de la copia simple del diploma, 
certificado, lo constancia de estudios. 
Acreditado, mediante contratos de 
trabajo y/o constancias y/o certificados 
y/o órdenes de servicIo con 
conformidad lo recibos or honorarios. 

No necesita acreditación 

No necesita acreditación. 
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XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Socia l. Población e Igualdad de Opartunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indico 
en punto IX de los presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar los mismos a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente e l sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) dios, dependiendo de la complejidad. Si pese a l p lazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar los penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidos, en cuyo coso LA ENTIDAD no otorga lo 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada lo 
prestación, aplicándose los penalidades respectivos. 

I.PENALlDADES: 

Si EL CONTRA TlSTA incurre en retroso injustificado en la ejecución de los prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atroso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en díos 

F = 0.25 para p lazos mayores a sesenta (60) díos o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retroso. 

Se considera justificado el retroso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar a l pago de gostos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XII I. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme los normas éticos sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de 
la Le de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento. 

ES COPIA F L DEL ORIGINAL 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declaro bajo juramento que se compromete o cumplir los obligaciones 
derivados del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado paro contratar con el 
Eslodo en coso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de los portes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del articulo 32° y articulo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederó de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del controto, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Ademós, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar o los autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE TALLERES DE 
HABILIDADES SOCIALES para la actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

/ '-"~_Al DEL ORIGINAL 
'JO/1" ..... " ""'"''' ' e lOS GOÑ"···.·" ... " ... "" 

Gos ~O"TAR'OAL~~ENS ROSAS' 
~..9~~EGIONA.L o 

pite ,¡.. ;¡¡,¡;¡, DEL CALLAO 
'",'' ' Fl!ton . 

. l7''U~~,''1nll 
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DESARROLLO SOCIAL 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE TALLERES DE 
HABILIDADES PARA EL TRABAJO. PARA LA ACTIVIDAD "DESARROlLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 

DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 

SANEAMIENTO". 

m.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, 
Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento d e la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir. promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del d istanciamiento social - COVID-19. con 
la fina lidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres. con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayar riesgo o vulnerabi lidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienla la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunid ad es. Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCIÓN, ATENC iÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resoluc ión Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020. con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar. que las melas fís icas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación. lo equivalente a 14.325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información. será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nive l primario en todo el ámbito de la región Callao. tanta en la atención 
como .en el d esarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerobilidad a la vio lencia hacia la mujer o grupo familiar. considerando lo d istritos 

Jf 

de Callao. Ventanilla. Mi Perú. Carmen de la Legua Reynoso. Bell~i§'t í'J('1'l 't::fE'e'bR IG tNAL 

IV.OBJETlVOS: 
LOS·GON·Z'Ai.:'ES·ROSA·S 

DATARIO Al TERNO 
OBJETIVO GENERAL: Go a ' ')I!~''.!iGIONAL OOL CALLAO 

Desarrollar acciones para la contratación de servicios que perlil¡1l f¡ '~m;"lá<llrüsl~1"MAR' " 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos progra mas socia les u . 2021 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao. a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE TALLERES DE HABILIDADES PARA 
EL TRABAJO para el desarrollo de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 

OFICINA DE DESARROllO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 



~"-> CALLAO DESARROLLO SOCIAL 

DESARROLLO SOCIAL, POSLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO". 

V. FINALIDAD PÚSlICA: 
El presenle servicio se encuentro vinculado 01 Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES Del SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Apoyar 01 coordinador General o promover y difundir lo actividad 
b) Realizar coordinaciones con el asistente de coordinación poro la difusión y lo promoción 

de lo actividad. 
e) Apoyar con el registro de los participantes vía virtual o por correo electrónico. 
d) Otros funciones osignados por el Coordinador General de lo Actividad 

·,,0\'\ C,,/( VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
~ ( 

"'V~1' ~-rGe rencla Re9Icna~) 
de Desarrollo / 

Social 

Los actividades descritos en los presen tes términos de referencia, se ejecutarán o 
part ir del día de notificado lo respectivo Orden de Servicio hosta un plazo móxima de ciento 
ochenta (180) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de los actividades realizados durante el periodo que 
dure lo ejecución del servicio. de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGAS LE. - Se presentará hosta un plazo no mayor o treinta (30) díos calendarios. 
contado o partir de lo notificación de lo orden de servic io. 

SEGUNDO ENTREGAS LE. - Se presentará hosta un plazo no mayor o sesenta (60) díos 
calendario. contados o partir de lo notificación de lo orden de servic io. 

TERCER ENTREGASLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor o noventa (90) díos calendario. 
contados o part ir de lo notificación de lo orden de servicio. 

CUARTO ENTREGAS LE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario. contados o partir de lo notificacián de lo orden de servicio. 

QUINTO ENTREGASLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento cincuenta (lSO) díos 
calendario. contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEXTO ENTREGASLE. - Se presentorá hosta un plazo no mayor o ciento ochenta (180) dios 
ca lendario. contados o part ir de lo notificación de lo orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Poro el pago de cado entregable. se presentará un INFORME. detallando los ACTIVIDADES 
rea lizados. dicho informe debe ser realizado de formo preciso y cloro. sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia . 

PRIMER INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago. el presente servic io comprende la ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

DEL ORIGINAL 

~~~~~~~f~~!~~~~;~:~~L. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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SEGUNDO INFORME .• Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago. el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME .• Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago. el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia . 

CUARTO INFORME . . Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME .• Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME . . Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descrilos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto o lo conformidad del servicio, paro efectos del pago. 

REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

· Persono Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
· Contar con DN I vigente 
· Contar con RUC (Activo y Habido) 
· No tener impedimento de contratar con el Estado. 
· CCI (Código de Cuento Inlerbancaria) vinculado 01 RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para lo prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de un (01) persono natural o jurídico que cumplo con los siguientes requisitos. 

REQLlISIT0S:"". '!' ,.' " :AC'REDJl'~CIOI\I: " .. ' "í!' , e,;:' ~_c '-', 

-1' .', • 

o 01 años en 
públicos y/o 

• ~.7' Conocimiento y dominio 
• ; office, nivel básico 

de 

Planificación y organización, 
orientación o resultados, 
comunicación efectivo, 
trabajo en equipo y bajo 

resión, 

Acreditado, mediante lo presentación de lo 
copio simple del diploma, certificado. y/o 
constancia de estudios. 
Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 
recibos or honorarios . 

No necesito acreditación 

ESCOPIAFI 
No necesito acreditació . 

'JO'HÑ'" ..... S ciONZ~LE'i;i''' o'SAS 
OOSI!! ~aIONAL. OIlL CAL.LAO 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACtÓN DEL SERVICIO: "~!I " uu uu r""RA'''1'7''fofAH' Za 
Lo conformidad de lo prestación del servicio se regulo por lo dispuesto en el artículo 168 del ' ZI 
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. Lo conformidad será otorgado por lo 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores o lo entrego del informe que se indico 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismos o EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estos, otorgándole un plazo poro subsanar no menor 

OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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de dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del p lazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servic ios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorgo la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutado la 
prestación, aplicándose los penalidades respect ivas. 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injust ificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por moro por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores o sesenta 160) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta 160) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artíc ulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contrat ista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizorá en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV, CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servic io por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a rec lamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada poro contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 

EL DEL ORtGtNAL 
, ~1!).&:,oESA RROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el articulo ¡ 65 del Reglamento de la Ley de Contra lociones del Eslado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 

XIX. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al controlo. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en lodo momento. durante la ejecución 
del contrato, con honestidad , probidad, veracidad e inlegridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE TALLERES DE 
HABILIDADES PARA EL TRABAJO para la actividad; "DESARROllO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", coordinará 
directamente con la OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbilo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

L DEL ORIGINAL 

'j'O'HN'" l6ifoON ..................... .. 
Gos, ~~"RIOAl~~~~ ROSAs' 

, llu~,,'EOIONAL DEL CALLAO ...... ~"t;" . . 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II,DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE ASISTENCIA DE CASOS, 
PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN 
DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, 
EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO, 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las c ap acidades de 
las mujeres en situación de violencia en e l marco del distancia miento social - COVID-19, con 
la finalidad de c ontribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l ha desarro lla do una actividad 
opera tiva denominada "ACCIONES DE PR EVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENC iÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENC IA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de a gosto d e 2020, c on 
una duración de 120 (ciento veinte) d ias. 

Cabe mencionar, que las metas físic as de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su progra mación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundarnental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la a tención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, consid erando los distritos 
de Callao, Ventanilla , Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bella¡':fi§'t; /:'tf~'bRIGINAL 

IV.OBJETlVOS: 'JO" N·.... ' OS'GONZA'L'ES'ROSAS' 
EDATARIO ALTERNO 

OBJETIVO GENERAL: GO ER';I? Rff'ONAL DEL CALLAO 

Desarrollar acciones para la contratación de servicios que per ri " ,w6fzi,r · la"a1'tG~¡~n~ ·HIAR, 2021 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Ca lla o, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Soc ial. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE ASISTENCIA DE CASOS para el 
desarrollo de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL 

COVID 19, EN LA REGION CAllAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO, 

OfiCINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADeS, VIVIENDA y SANEAMIENTO 
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V. FINALIDAD PÚSlICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado a l Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover e l 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables A E1.05.0 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El p resente servicia comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Apoyar en el seguimiento y control de casos atendidos par los profesionales encargadas 
yla los registrados en las plataformas. 

b) Apoyar en brindar información y orientación sobre los servicios y procedimientos de 
atención. 

c) Brindar apoyo administrativo y logístico a los profesionales encargados de la atención y 
seguimiento de casos de violencia familiar ylo sexual. 

d) Realizar coordinaciones con las organizaciones sociales para la difusión y la promoción de 
la actividad. 

e) Acompañar y asistir en las visitas domiciliarias de los casos de violencia familiar ylo sexual. 

f) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presenfes términos de referencia, se ejecutarán a 
partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (1 80) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periOdO que 
dure la ejecución del servicio. de acuerdo con el siguienle detalle: 

PRIMER ENTREGAS LE . • Se presentaré hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contado a parlir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGAS LE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días ca lendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un ptazo no mayor a ctento veinte (120) días 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGAS LE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGAS LE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servic io. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el paga de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDA DES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y c lara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
a l pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 

I de los presentes Términos de Referencia. 
EL DEt. .ORIGINAl 

~~rA,J'Jf.'A DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
JOHN . os'GO;,,;'Z;;;:E'S'~OSA'& 
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SEGUNDO tNFORME. - tnforme especifico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER tNFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Infarme especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO tNFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNtMOS DEL POSTOR: 

- Persona Naturol o Jurídica, inscrito en el Registro Nacionat de Proveedores. 
- Contar con DN I vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

Xt. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de DOS (02) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos . 

. REAuIS1;ro~: • '.ACREQri~€IQN:··.!': . '.'"1.. .~. 
Secundaria completa ylo 
estudios técnicos concluidos 
o inconclusos. 

No menor 
entidades 
privadas. 

a 01 años en 
públicas ylo 

y 
organización, orientación 
a resultados, 
comunicación efectiva, 
trabajo en equipo y boja 

resión. 

Acreditado, mediante la presentación de la 
copia simple del diploma, certificado, ylo 
constancia de estudios. 
Acreditado, mediante contratos de trabajo 
ylo constancias ylo certificados ylo 
órdenes de servicio con conformidad ylo 
recibos or honorarios. 

No necesita acreditación 

No necesita ocreditació . 
'JOHN ....... L S·GON·ZAt .. "'ROSAS' 

EOATARIO ALTER O 
f\ C'lIÓNA.L CI.. ""LAO 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVtCIO: 
11111 """~H" ¡~ I~ , lrMtu1lJ21 

Lo conformidad de la prestación del selVicio se regula por lo dispuesto en el ortículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgado par la 
Oficina de Desorrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 
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De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas o EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgóndole un plazo paro subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicóndose las penalidades respectivas. 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica outomóticamente una penalidad por mora por coda 
día de atraso, de acuerdo a lo siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diario = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 paro plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 paro plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibiró una retribuc ión total. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que seró pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizaró en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV, CONFIDENCIAliDAD: 
El CONTRATISTA deberó guardar la confidencialidad de la información proporcionado, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSAB ILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgado. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enervo su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme o lo dispuesto por los artículos 400 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declaro boja juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivados del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

ES COPIA F. EL DEL ORIGINAL 

"JOH4···· .. ' ~~f~~tt~'I~·;, 'POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el conlrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Eslado, y el artículo 164° 
de su Reglomento. De darse el caso, LA ENTIDA D procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRA TlST A declaro y garantizo no haber, directo o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación 01 contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo a conducirse en todo momento, durante lo ejecución 
del contrato. con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a los autoridades competentes, de 
manero directo y oportuna, cualquier acto o conducto ilícito o corrupto de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiados paro 
evitar los referidos actos o prácticos. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el se/Vicio de DOS (02) PROMOTORES SOCIALES DE ASISTENCIA DE 
CASOS para la actividad: PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN, SENSIBILIZACiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN RIESGO DE ViOlENCIA EN LA REGiÓN 
CALLAO", coordinará directamente con lo OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO Y prestará sus se/Vicios en el 
ómbito de lo Provincia Constitucional del Callao, 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 

OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBlACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA EVALUACION 
DE CASOS DE VIOLENCIA, PARA LA ACTIVIDAD DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, o través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortolecer los capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el morco del distanciamiento social - COVID-19, con 
lo finalidad de contribuir o reducir lo violencia contra los mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllos que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Paro el grupo objetivo o que se oriento lo presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
o través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado uno actividad 
operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; lo cual fue aprobado 
con Resolución Gerencial Regional N" 1 32-2020-GRC-GGR de fecho 28 de agosto de 2020, con 
uno duración de 120 I ciento veinte) dias. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de lo mencionado actividad fueron han sido 
ejecutados 01 220% de su programación, lo equivalente o 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de los tecnologías de lo información, será uno herramienta fundamental paro el logro 
de lo atención de nivel primario en todo el ámbito de lo región Callao, tonto en lo atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencio de lo actividad se circunscribe principalmente en los zonas de mayar 
riesgo y vulnerabilidad o lo violencia hacia lo mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanillo, Mi Perú, Carmen de lo Legua Reynoso, Bellavista, Lo Punto y Lo Perlo. 

IV.OBJETlVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones poro lo contratación de servicios que permitan realizor lo difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso o lo población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en lo Provincia Constitucional del Callao, o través de 
los Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

DEL ORIGINAL 

LOS GONZi(LE'S'ROSA'S 
EDATARIO AlTERNO 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar tos servic ios de UN (01) PROFEStONAL EN PSICOLOGIA PARA EVALUACION DE CASOS 
DE VIOLENCIA para el desarrollo de la actividad " DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 

PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculada a l Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables A EI.OS.O 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Apoyar en el seguimiento y control de cosos atendidos par los profesionales encargados 
y/o los registrados en las p lataformas. 

b) Coordinar con e l especialista en comunicación paro lo defunción de las actividades 
programadas. 

c) Apoyar en brindar información y orientación sobre los servicios y procedimientos de 
atención. 

d) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

VII, PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes térm inos de referencia , se ejecutarán a 

partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días calendarios. 

VII I. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizados durante e l periodo que 
dure la ejecución del servic io, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . . Se presentará hasta un p lazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
ca lendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento cincuenta (150) d ías 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
I!lillliIEtc0I<!1t0lh11l1brtir de la notificación de la orden de servicio. 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Paro el pago de codo entregable. se presentará un INFORME, detallando los ACTIVIDADES 
realizados, dicho informe debe ser realizado de formo preciso y cloro, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME . . Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento 
previos 01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en 
el punto VI de los presentes Términos d e Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 

VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desorrolladas y cumplimien.to PSévios 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en .el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previas 
01 pago, el presente servicio comprende lo ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia . 

El informe, se presentará junto o lo conformidad del servicio, paro efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persono Natural o Jurídico, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuento Interbancaria) vinculado 01 RUC. 

so 

XI. PERSONAL CLAVE: ' ~"~H" ' '''' T't''UAW 
Paro la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere , 2011 

;~~~n~a¡,t~u~ra~l~o cumpla con los requisitos. 

Titulado en 
profesional de 
afines .. 

o 02 años en 
públicos y/o 

Acreditado, i de lo 
copio simple del diploma, certificado, y/o 

contratos de trabaja 
y/o constancios y/o certifica dos y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

Conoc imiento y dominio de No necesito acreditación 
office, nivel básico 

i i y 
organización, orientación o 
resultados, comunicación No necesito acreditación. 
efectivo, trabajo en equipo 
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XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
Lo conformidad de lo prestación del servicio se regulo por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de lo Ley de Contralaciones del Estado. Lo conformidad será otorgado por la 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servic ios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENALlDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una pena lidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Manta 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se ref ieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentada, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICtO Y' O FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución tota l, inc luidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servic io . 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencia lidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia . 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servic io por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamor 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme o lo dispuesto por los artículos 40° de 
la 3'f de Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOlUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal dJ del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA 
EVALUACION DE CASOS DE VIOLENCIA para la actividad: "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ATENCION DE 
CASOS DE VIOLENCIA , PARA LA ACTIVIDAD DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobiemo Regional del Callao, a través de la Ofic ina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la fina lidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Ofic ina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 ( ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo famil iar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servic ios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidad es, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de UN (01 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ATENCION DE CASOS DE 
VIOLENCIA para el desarrollo de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICIN A DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.0 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACIIVIDADES DEL SERVICIO: 

El pre sente se rvicia com p rende la ejecución d e las siguientes actividades: 

a ) Apoyar en el seguimiento y control de casos atendidos por los profesionales encargados 
y/o los registrados en las p lataformas. 

b) Coordinar con el especialista en comunicación para la defunción de las actividades 
programadas. 

c) Apoyar en brindar información y orientación sobre los servic ios y procedimientos de 
atención. 

d) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Act ividad 

VIi. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades d escritas en la s presentes términos de referencia, se ejecutaráh a 
partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de clenlo 
ochenta (1 80) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables d e las actividades real izadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de lo notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
ca lendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a ctento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
c lendario, contadas a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME, - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia . 

SEGUNDO INFORME, - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicío comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencía. 

TERCER INFORME, - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME, -Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de las presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME, - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previas 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME, - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento pr~vias 
al paga, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punta 
VI de las presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junta a la conformidad del servicia, para efectos del paga, 

X. REQUISITOS MíNIMOS Del POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
· Contar con RUC (Activo y Habido) 
· No tener impedimenta de contratar con el Estado. 

· CCI(Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC, S'OON'Z~E¡fROSAS' 
ATAAIOALTERNO 

GOSI t~.l'~ IONAl OCL. C"L.I.AO 
XI. PERSONAL CLAVE: ". \I nlJu'.;¡,~n\ e'-'~~ ; ~,mtHnHIIUI 

Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se rEfiyi~AR, 1021 
de un (01) persona natural o jurídica que cumpla con las siguientes requisitos. 

~R~QuiSIi[~S"C'(."t "I"o,':;i: 'r~~1>~J~Y.{~!;1r~~t~~i;)' ,AGR~dlrÁGI~N;m1i?v~l" \~{JÚ~t"";A41~. ,. -', <:' ,'~, 
::;:':/t ""~;~;':-.' .':" Titulado en la carrera Acreditado, mediante la presentación de la 
t;':'A'f EstuCtlós'. ".'.:" " profesional de Psicologia y/o copia simple del diploma, certificado, y/o 
Ji<~'¡'~.;i;~ ',,~\ afines.. constancia de estudios, 

No menor a 02 años en Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 

públicas y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 
recibos or honorarios. 

Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
office, nivel básico 

Planificación y 
organización, orientación a 
resultados, comunicaclon No necesita acreditación, 
efectiva, trabajo en equipo 

bo'o resión, 
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ES 

XIJ.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

XIII. 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete 107) dias posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDA D debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramenle el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos 102) ni mayor de ocho 108) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
alargado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuic io de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las característ icas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

J.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0, 10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta 160) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente O ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parc ia l que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles, 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRA TISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 10 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada, 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los art ículos 40' de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento, 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declaro bajo juramento que se compromete o cumplir los obligaciones 
derivados del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en coso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de los portes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDA D procederá de acuerdo o lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declaro y garantiza no haber, directo o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación 01 contrato. 

Asimismo, El CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento, durante lo ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete o comunicar o los autoridades competentes, de 
manero directo y oportuno, cualquier acto o conducto ilícito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidos técnicos, organizativos y/o de personal apropiados poro 
evitar los referidos actos o prácticos. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEl SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA 
ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA poro lo actividad: "DESARROllO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ATENCION DE 

CASOS DE VIOLENCIA, PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 

PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 

CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de conlribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en siluación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente aclividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con ReSOlución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) dias. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 

Desarrollar acciones para la contratación de selVicios que permitan realizar la d ifusión, 
asesaramiento y promoción de acceso a la población de los diversos pragramos sociales u 
otros selVicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ATENCION DE CASOS 
DE VIOLENCIA paro el desarrollo de lo actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICIN A DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 

SANEAMIENTO." 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vulnerables AEI.05.0 1: Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable . 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El p resente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

o ) Brindar apoyo administra tivo y logístico o los profesionales encargados de lo atención y 
seguimiento de casos de violencia familiar y/o sexual. 

b) Brindar apoyo a casos de atención de mujeres vulnerables. 
c ) Realizar coordinaciones con las organizaciones sociales poro la difusión y lo promoción de 

lo actividad. 
d) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de lo Actividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán o 
partir del día de notificado lo respect iva Orden de Servicio hasta un plaza máximo de c iento 
ochenta (laO) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de los actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servic io, de acuerdo con el siguiente deta lle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plaza no mayor o treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de lo notificación de lo orden de servic io. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plaza no mayar o sesenta (60) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plaza no mayor o noventa (90) días calendario, 
contados a partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento c incuenta (150) días 
calendario. contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o c iento ochenta (180) días 
calendario, contados a partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Paro el pago de codo entregable, se presentará un IN FORME, detallando las ACTIVIDADES 
lealizad~ ?i3t1..q " i" forme debe ser realizado de forma preciso y claro. sustentando 

lA F ~!mid8lmY~en't'eéiéumplimiento de los Términos de Referencia. 
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PRIMER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC ¡Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI ¡Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 

natural o I con las 

en la carrera Acreditado, mediante la presentación de la 
profesional de Psicología y/o copia simple del diploma, certificado, y/o 

a 02 años en 
públicas ylo 

Acreditado, mediante 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
oflice. nivel básico 

Planificación y organización, 
orientacíón a resultados, ES INAL 

comunicación efectiva. No necesita a~:~:~a~~~~~~t~,::s en equipo y bajo _ 

" 
XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
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Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento. dentro de los siete (Ol ) días posteriores a la entrega del informe que se indico 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe c omunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del p lazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorgo lo 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada lo 
prestación, aplicándose las penalidades respect ivas. 

t.PENAlIDADES: 

Si EL CONTRA TlST A incurre en retraso injustificado en la ejecucián de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 poro plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a l contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artíc ulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución tota l. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que seró pagado en seis (06) entregobtes en soles. 

El pago de cada entregable se realizorá en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencia lidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a rec lamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 400 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento. 

lA FI . ~ DEL ORIGINAL 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhobilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOlUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XIX, LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN 101) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA 
ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA para la actividad: DESARROlLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

1 7 H,4R, 2021 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

LAREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

ILDENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA SEGUIMIENTO 
DE CASOS, PARA LA ACTIVIDAD "DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL 
COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO." 

IILANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCION ES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W I 32-202D-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) dias. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad . 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynaso, Bellavista, La Punta y La Pena. 

IV. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

DEL ORIGINAL 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contrator los servicios de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA SEGUIMIENTO DE CASOS 
poro el desarrollo de lo aclividod DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN 
Y ATENCiÓN DE LA ViOlENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR 
EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUN IDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado 01 Objetivo Estralégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productivo 
oportuno O lo población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes activida des: 

o) A tender los casos derivados por el apoyo administrativo, o través de los canales digitales 
establecidos en lo Actividad. así como también vía telefónica. 

b) A tender los casos que hicieron uso del aplicativo móvil O través del botón de pánico. 
c) Elaborar informes legales de las víc timas de violencia. 
d) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia , se ejecutarán a 
partir del dio de notificado la respectivo Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entrega bies de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor o treinta (30) días calendarios. 
contado a partir de la notificación de la orden de servicia. 

SEGUNDO ENTREGABLE. ; Se presentará hasta un plaza na mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plaza no mayor o noventa (90) días calendario, 
cantadas o partir de lo notificación de la orden de servic io. 

CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo na mayor o ciento veinte (120) días 
calendario, contados o partir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor o ctento cincuenta (150) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento ochenta (180) días 
calendario, contados o partir de la notificación de lo orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Paro el pago de codo entregable, se presentaró un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser rea lizado de formo preciso y claro. sustentando 
fehacientemente el cumplimienlo de los Términos de Referencia. 

DEL ORIGINAL 
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PRIMER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME .• Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME . • Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. · Informe específico sobre los labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME . • Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME . • Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
· Contar con DNI vigente 
· Contar con RUC ¡Activo y Habido) 
• No tener impedimento de contratar con el Estado. 
· CCI ¡CÓdigo de Cuenta Interbancaria) vinculado 01 RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Paro la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de un (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

. -;, / .", Titulado en la carrera Acreditado, mediante la presentación de la 
·JA. Esfuélíb s\:. profesional de Psicología y/o copia simple del diploma, certificado, y/o 
<t,.;" -.z.u'!f ¡', afines.. constancia de estudios. 

a 02 años en 
públicas y/o 

Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 
recibos or honorarios. 

Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
office, nivel básico 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunicación efecliva, 

ES CO'pIAF. 
No necesita acreditd'c ión 

resión. 
trabajo en equipo y bajo .. "...... ....... OS Go¡':jzAi'ES'R "SAS' 
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XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: "e ' """.{;{'? ",,, • .. ·'f7''''Xr~D'21 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Opartunidades, Vivienda y 
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Saneamiento, dentro de los siete (07 ) días posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de re ferencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRA TISTA, 
indicando c laramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad, Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanacián, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutado la 
prestacián, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENALlDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecucián de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fármula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0,10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0,25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuero materia de retraso, 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregobles en soles, 

El pago de cada entregable se realizorá en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV, CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTI DAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 400 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento, 

XVI. DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 

ES C()P'J'A ~!!i!;01m'd1s~\~I~~~~~~~::~':t ~bajO sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
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XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el conlrato. de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido. 
negociado o efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relacián a l contrato. 

Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la ejecución 
del contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01 I PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA 
SEGUIMIENTO DE CASOS para la actividad: DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. Y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA SEGUIMIENTO 
DE CASOS, PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 
ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL 
COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO." 

IU.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a Iravés de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamienlo social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia conlra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se arienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N° I 32-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

DEL ORIGINAL 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servic ios d e UN (01) PROFESIONAL EN PS ICOLOGIA PARA SEGUIMIENTO DE CASOS 
para el desarrollo de la actividad "DESARROll O DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN 
Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR 
EL COVID 19, EN LA REGlaN CAllAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO." 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinculado 01 Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vu lnerables AEI.05.01: Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecucién de los siguientes actividades: 

o) Asist ir y brindar información sobre los canales de atención, denuncias, demandas, recursos 
y otros escritos que contribuyan o lo defensa oportuna de las víctimas de violencia. 

b) Realizar acciones de seguimienlo de los procesos atendidos. 
c) Participar como ponente en las charlas virtuales re lacionadas o la violencia contro/ la 

mujer. 
d) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de lo Actividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en las presentes términos de referencia , se ejecutarón a 
partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo móximo de ciento 
ochenta 1180) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGAS LE .• Se presentaró hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados o partir de la notificacián de lo orden de servic io . 

TERCER ENTREGAS LE . • Se presentaré hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, contados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento c incuenta (150) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEXTO ENTREGAS LE . • Se presentaró hasta un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
calendario, contados a part ir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Poro el pago de cada entregable, se presentaré un INFORME, delallando las ACTIV IDADES 
rea lizadas, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y cloro, sustentando 
f 'hacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

El DEL ORIGINAL 
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PRIMER INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previas 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicia comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punta VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME, o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de las presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. o Informe específica sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junta a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

o Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
o Contar con DNI vigente 
o Contar con RUC (Activo y Habido) 
o No tener impedimento de contratar con el Estado. 
o CCI (Código de Cuenta Interbancoria) vinculado 01 RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para lo prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 
de un (01) persono natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 
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la carrera Acreditado, mediante lo presentación de la 
Psicología yla copia simple del diploma, certificado, ylo 

constancia de estudios. 
o 02 años en Acreditado, mediante contratos de trabajo 
públicas ylo ylo constancias ylo certificados ylo 

órdenes de servicio con conformidad ylo 
recibos or honorarios. 

~ Conocimiento y dominio de No necesito acreditación 
• -< office, nivel básico 

Planificación y organización, 
orientación o resultados, 
comunicación efectiva, 
trabajo en equipo y bajo 

resión. 
L. AI.L.AO 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN Del SERVICIO: " , ~"·Nt!1'7"MAr2b21 
La conformidad de lo prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. Lo conformidad será otorgado por lo 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
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Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referenc ia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando c laramente el sentido de es tas, otorgándole un plazo paro subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuic io de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según carresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0. 10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dios o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según correspondo, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraron obligaciones de ejecución 
periódíca, a lo prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se consídera justíficado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
cali ficación del retraso como justificado no da lugar a l pago de gastos generales de níngún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XII I. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución tota l, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de coda entregable se realizorá en formo posterior o la conformidad del servicio. 

XIV . CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

Lo conformidad del servic io por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 400 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento. 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA Del CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declaro boja juramento que se compromete o cumplir los obligaciones 
derivados del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado poro contratar con el 
Estado en coso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de los portes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo o lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declaro y garantizo no haber, directo o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación 01 contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento, durante lo ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete o comunicar o los autoridades competentes, de 
manero directo y oportuno, cualquier acto o conducto ilícito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidos técnicos, organizativos y/o de personal apropiados poro 
evitar los referidos actos o prácticos. 

LUGAR DE EJECUCiÓN Del SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA 
SEGUIMIENTO DE CASOS poro lo actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCIÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de lo Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ANALISIS DE 
RESULTADOS DE CASOS ATENDIDOS, PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. " 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollada una actividad 
operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCIÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer a grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión. 
asesoramiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ANALISIS DE 
RESULTADOS DE CASOS ATENDIDOS poro el desarrollo de lo actividad " DESARROLLO DE 
ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES 
EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CAllAO 2021 ", PARA LA 
OFICINA DE DESARROlLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO." 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculado a l Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Socia l en las Poblaciones Vulnerables AEI.OS.OI : Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Asistir y brindar información sobre los canales de atención, denuncias, demandas, recursos 

y otros escritos que contribuyan a la defensa oportuna de las víctimas de violencia. 
b ) Realizar acciones de seguimiento de los procesos atendidos. 
c) Participar como ponente en las charlas virtua les re lacionadas a la violencia contra la 

mujer. 
d ) Otras funciones asignadas par el Coordinador General de la Actividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las ac tivida des descritas en las presentes términos de referencia, se ejecutarán a 
partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (1 80) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades rea lizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento veinte (120) días 
calendario, cantados a partir de la notificación de la orden de servic io. 

QUINTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un p lazo no mayor a ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a part ir de la notificación de la orden de serv icio. 

SEXTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un p lazo no mayar a c iento ochenta (180) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presenlará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser rea lizado de forma precisa y clara, sustentando 
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PRIMER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
a l pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y c umplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento p revios 
a l pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en e l punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia . 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento p revios 
al pago, el presente servic io comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecuc ión de las activid ades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos d e Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efec tos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natura l o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la p restación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencio, se requiere 

de un (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes reqUis ito~S~. ~~[~¡¡r~ 

la presentación de la 
del d iploma , c ertificad o, y/o 

a 02 años en 
públicas y/o 

Acreditado, mediante contratos de 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

"'';¡~fJ'.6,,~¿,l¡¡:i)~i!i 1 Conocimiento y dominio de No necesila acreditación 
.., offic e, nivel básico 

i ¡ 
orientación a resultados, 
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comunicación efectiva, No necesita clcr'!J¡~~~~~~~;f~~%~~~RC)Sj~s trabajo en equipo y bajo 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
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Oficina de Desarrollo Social. Pobloción e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores o 10 entrega del informe q ue se indica 
en punto IX de los presentes términos de referenc ia. 

De exist ir observaciones, LA ENTlDA D debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servic ios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENALIDADES: 

Si EL CONTRA TlSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
dio de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.1 0 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dios o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias . 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTR ATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resu lta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar a l pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION Del SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total. incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servic io. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencia lidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRA TlSTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40" de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento. 

L DEL ORIGINAL 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara baja juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanc ión de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estada en casa de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y articulo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cua lquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación 01 contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos O prácticas. 

XIX. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que rea lizará el servicio de UN (01) PROFESIONAL EN PSICOLOGIA PARA ANALlSIS 
DE RESULTADOS DE CASOS ATENDIDOS para la actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA EVALUACION DE 
CASOS DE VIOLENCIA PARA LA ACTIVIDAD "DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENC iÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO" 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población. 
Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir. promocionar. atender. sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19. con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres. con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Socia l. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencia l Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinle) días. 

Cabe mencionar. que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información. seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atenc ión de nivel primario en todo el ómbito de la región Callao. tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El órea de influencia de la aclividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú. Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETtVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión. 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao. a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 

Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Soci'f:!s COPIA FIE 
El O RIGINAL 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA EVALUACION DE CASOS 

DE VIOLENCIA paro el desarrollo de lo actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 

SANEAMIENTO" 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentro vinc ulado 01 Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.OS.Ol : Asistencia social productiva 
oportuno o lo población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende lo ejecución de las siguientes actividades: 

a) A tender los cosos derivados por el apoyo administrativo, o través de los canales digitales 
establecidos en lo Actividad, así como también vía telefónico. 

b ) A tender los casos q ue hicieron uso del aplicativo móvil o través del botón de pánico. 
c) Brindar atención o los casos de mujeres vulnerables. 
d ) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de lo Act ividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las activid a d es descritas en los presentes términos d e referencia, se ejecutarán a 
partir del día de notificado lo respectivo Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días calendarios. 

PRODUCIOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de los actividades rea lizadas durante el periodo que 
dure lo ejecuc ión del servicio, de acuerdo con e l siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGASLE. o Se presentará hasta un p lazo no mayor o treinta (30) días calendarios, 
contado o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. o Se presentará hasta un p lazo no mayor o sesenta (60) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de servic io. 

TERCER ENTREGAS LE. o Se presentará hasta un plazo no mayor o noventa (90) días calendario, 
contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio . 

CUARTO ENTREGAS LE. o Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la notificación de lo orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE. o Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a part ir de lo notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGAS LE. o Se presentará hasta un p lazo no mayor o ciento ochenta (ISO) días 
calendario, contados o partir de la notificación de lo orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago de coda entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIV IDADES 
realizadas, d icho informe debe ser real izado de forma preciso y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

IEl DEL ORIGINAL 
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PRIMER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
a l pago, e l presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
a l pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME .• Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos ' 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 

VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
· Contar con DNI vigente 

· Contar con RUC (Activo y Habido) 
· No tener impedimento de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestacíón del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 

a 02 años en 
públicas y/o 

I con los i 

Acreditado, mediante la presentación de la 
copia simple del diploma, certificado. y/o 

i i 
Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

Conocimienlo y dominio de No necesita acreditación 
office, nivel básico 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, ES C()P'IA 
comunicaclon efectiva, No necesita ac:re,jil<)ai·ón. 

en equipo y bajo ~:~~~~~~~~~~:~;;:s 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: " -VOh
A'tTInI"i'021 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
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Saneamiento. dentro de los siete (07) dias posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, El CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas . 

I.PENALlDADES: 

Si EL CONTRA TlSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en dias 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar a l pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada. 
conforme las normas éticas sobre la materia . 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
pos eriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de 

'tfe.. ~!lt'~flQitilles del Estado y 173' de su Reglamento. 
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EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete o cumplir los obligaciones 
derivados del presente controto, bajo sanción de quedar inhabilitado poro contratar con el 
Estado en coso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de los portes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal dJ del inciso 
32.3 del articulo 32° y artículo 36° de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo o lo establecido en 
el articulo 165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declaro y garantiza no haber, directo o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación 01 contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento, durante lo ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete o comunicar o los autoridades competentes, de 
manero directo y oportuno, cualquier acto o conducto ilícito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidos técnicos, organizotivos y/o de personal apropiados poro 
evitar los referidos actos o prácticos. 
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LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN {Ol J PROFESIONAL EN DERECHO PARA 
EVALUACION DE CASOS DE VIOLENCIA paro lo actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR El COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO y prestará sus servicios en el ámbito de lo Provincia Constitucional del Callao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Sumo Alzado 

l DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01 ) PROFESIONAL EN DERECHO PARA LA ATENCION DE 
CASOS DE VIOLENCIA PARA LA ACTIVIDAD DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operotiva denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 ¡ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de lo mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su progromoción, lo equivolente a 14,325 mujeres en situoción de 
violencia o vulnerobilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será uno herramienta fundamental para el logro 
de lo olención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se c ircunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETlVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

DEL ORIGINAL 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los servicios de UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA LA ATENCION DE CASOS 
DE VIOLENCIA para el desarrollo de la actividad "DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CAllAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIV IENDA Y 
SANEAMIENTO. 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Elaborar informes legales de las victimas de violencia. 
b) Realizar acciones de seguimiento de los procesos atendidos. 
c) Participar como ponente en las charlas virtuales relacionadas a la violencia contra la mujer. 
d) Asesorar en las reuniones de trabajo relacionas a la defensa legal de casos de violencia 

contra la mujer 
e) Otras funciones asignados por el Coordin 

ador General de la Actividad 

~':---' VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
(0,ON C"I<"' Las actividades d escritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a 
~ vo~o <;" partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de ciento 

, ochenta (180) días calendarios. 

~
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._~ VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a tretnta (30) dias calendarios, 
contado a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento vetnte (120) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 

QUINTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento cincuenta (150) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a ctento ochenta (180) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

tx. INFORMES A ENTREGAR: 
P ro el pago de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 

lA F, E' 1i~b~i<;Qfl... [l!orme debe ser realizado de formo preciso y clara, sustentando 
acienteme~M~mplimiento de los Términos de Referencia. 
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PRIMER INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrollados y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descrilas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende lo ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

REQUISITOS MíNIMOS Del POSTOR: 

- Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
- Contar con DNI vigente 
- Contar con RUe ¡Activo y Habido) 
- No tener impedimento d e contratar con el Estado. 
- CCI¡Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 

D. ·Hatlllldc!de;¡;'1 

natural o con los 

carrera 
Derecho y/o 

a 02 años en 
públicas y/o 

Acreditado, mediante la de la 
copia simple del diploma, certificado, y/o 

estudios. 
Acreditado, mediante contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio can conformidad y/o 

Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
office, nivel básico 

Planificación y i 
orientación a resultados, 
comunicación efectiva, No necesita 
trabajo en equipo y bajo 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
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Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07 ) d ios posteriores a lo entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento na resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente na cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENAlIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrata, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanta el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica. a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retroso. cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificada no da lugar a l pago de gastos generales de ningún 
tipo, canfarme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es tado. 

XliI. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entregables en soles . 

El paga de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV, CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servic ios 
ofertados por un plazo no menor de un (01 ) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del serv icio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 400 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

ES CoRrA DEL ORIGINAL 
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EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado. y el articulo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII . ANTlCORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido. 
negociado o efectuado. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio O incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la ejecución 
del contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades comp etentes. de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el se/Vicio de UN ¡DI) PROFESIONAL EN DERECHO PARA LA 
ATENCION DE CASOS DE VIOLENCIA para la actividad: "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DiRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION CALLAO 2021 ". Y prestará sus se/Vicios 
en el ámbito de la Provincia Constitucional del Caliao. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzada 

17 MAR. 2021 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 

Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 

CONTRATACION DEl SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA SEGUIMIENTO DE 

CASOS PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y 

ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL 

COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO" 

II I.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCIÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a lo violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Colloo, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, 8ellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETlVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 

Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusián, 
asesoromiento y promoción de acceso a la pOblación de los diversos programas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Provincia Constitucional del Callao, a través de 
las Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
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OBJETIVO ESPECIFICO: 
Contratar los seNicios de UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA SEGUIMIENTO DE CASOS 
para el desarrollo de la actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN 
Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR 
EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, 
POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO" 

V. FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente seNic io se encuentro vinculado 01 Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.OS.01 : Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable. 

VI. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVtCIO: 

El presente seNicio comprende lo ejecución de las siguientes actividades: 

o ) Brindar atención a los casos atendidos 
b) Realizar acciones de seguimiento de los procesos atendidos. 
e) Elaborar un informe mensualmente de los casos atendidos y conc luidos. 
d) Participar como exponente en las charlas virtuales relacionados a lo violencia contra la 

mujer. 
e) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de lo Actividad 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en las presentes términos de referencia, se ejecutarán o 
partir del día de notificada la respectiva Orden de SeNicio hasta un plazo máximo de ciento 
ochenta (1 80) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de los actividades rea lizados durante el periodo que 
dure lo ejecución del seNic io, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o treinta (30) días calendarios, 
contado o partir de la notificación de lo orden de seNicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o sesenta (60) días 
calendario. contados o partir de lo notificación de lo orden de seNic io. 

TERCER ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o noventa (90) días calendario, 
contados o partir de lo notificación de lo orden de seNic io. 

CUARTO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento veinte (120) días 
calendario, contados o part ir de lo notificación de lo orden de seNicio. 

QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor o ciento c incuenta (150) días 
calendario, contados o partir de lo notificación de lo orden de seNicio. 

SEXTO ENTREGABLE . . Se presentará hasta un plazo no mayar o ciento ochenta (180) días 
calendario, contados o partir de lo notificac ión de lo orden de seNicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 
Poro el pago de codo entregable, se presentará un INFORME. detallando los ACTIVIDADES 
realizadas, dicho informe debe ser rea lizado de formo precisa y c loro. sustentando 

r¡gg(n¿rM~",;¡Al:umplimiento de los Términos de Referencia. 
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PRIMER INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia . 

CUARTO INFORME. o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME, o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME, o Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe, se presentará junto a la conformidad del servicio, para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MfNIMOS DEL POSTOR: 

o Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
o Contar can DNI vigente 
o Contar con RUC (Activo y Habido) 
o No tener impedimento de contratar con el Estado. 
o CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se requiere 

~~ 

la carrera 
Derecho y/o 

a 02 años en 
públicas y/o 

I 

la presentación d e la 
dio'¡onna. certificado, y/o 

i contratos de trabajo 
y/o constancias y/o certificados y/o 
órdenes de servicio con conformidad y/o 

'~':\IDi¡¡;~1 Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
:l' office, nivel básico 

Planificación y organización, 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACtÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 1 68 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
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Saneamiento, dentro de los siete 107) días posteriores a la entrega del informe que se indico 
en punto IX de los presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de la complejidad. Si pese a l plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resalver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con los características y condiciones ofrecidos, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga lo 
conformidad, según correspondo, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

I.PENAlIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a lo siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta 160) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a l contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contrat ista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, inc luidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) entrega bies en soles. 

El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XIV. CONfiDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la cal idad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de la conformidad 
otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de 
la L y de Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento. 

lA F L DEL ORIGINAL 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII, RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecida, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción, 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas ylo de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA 
SEGUIMIENTO DE CASOS para la actividad: DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR El COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, 

XX. SISTEMA DE CONTRATAClON 
A Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

I.AREA USUARIA: 
Oficina de Desarrolla Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento. 

II.DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACION: 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA ANALlSIS DE 
RESULTADO DE CASOS ATENDIDOS PARA LA ACTIVIDAD " DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION CALLAO 2021 ". PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO". 

III.ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población. 
Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo' 
Social. pretende prevenir. promocionar. atender. sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19. con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha. desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN. ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020. con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar. que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación. lo equivalente a 14.325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao. tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú. Cormen de la Legua Reynoso. Bellavista, La Punta y La Perla. 

IV.OBJETlVOS: 

OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar acciones para la contratación de servicios que permitan realizar la difusión, 
asesoramiento y promoción de acceso a la población de los diversos pragramas sociales u 
otros servicios públicos que se brindan en la Pravincia Constitucional del Callao. a través de 
las Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

ES COPIA f> E DEL ORIGINAL 
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OSJETlVO ESPECIFICO: 
Contratar los selVic ios de UN (01) PROFESIONAL EN DERECHO PARA ANA LI SIS DE RESULTADO DE 
CASOS ATENDIDOS para el desarrollo de la actividad " DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIV IENDA Y 
SANEAMIENTO" 

V. FINALIDAD PÚSLICA: 
El presente selVicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégica OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistenc ia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

VI, DESCRIPCiÓN pE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 

VIII. 

IX, 

ES COPVA 

El presente selVicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Asesorar en las reuniones de trabajo re lacionas a la defensa legal de casos de 
violencia contra la mujer. 

b) Elaborar informes legales de las vic timas de violencia. 
c) Brindar atención a las vict imas de violencia vulnerables 
d) Apoyar con el seguimiento de los casos 
e) Otras funciones asignadas por el Coordinador General de la Actividad 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en las presentes términos de referencia, se ejecutarán a 
partir del dio de notificada la respectiva Orden de SelVicio hasta un plazo máximo de c iento 
ochenta (180) dios calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Presentación de SEIS (06) entregables de las actividades realizadas durante el periodo que 
dure la ejecución del selVicio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGAS LE .• Se presentará hasta un plaza no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
cantada a partir de la notificación de la orden de selVicio. 

SEGUNDO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendario, cantados a partir de la notificación de la orden de selVicio. 

TERCER ENTREGAS LE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias calendario. 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGASLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte (120) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de selVicio. 

QUINTO ENTREGASLE . • Se presentará hasta un plazo no mayar a ciento cincuenta (150) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicia. 

SEXTO ENTREGAS LE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a c iento ochenta (180) dios 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

el paga de cada entregable, se presentará un INFORME, detallando las ACTIVIDADES 
debe ser realizada de forma precisa y c lara, sustentando 

li i de los Términos de Referencia . 
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PRIMER INFORME. - Informe específico sobre los labores desarrollados y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEGUNDO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento 
previos al pago. el presente servicio comprende la ejecución de los actividades descritas en 
el punto VI de los presentes Términos de Referencia. 

TERCER INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrollados y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecucíón de los actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

CUARTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de las actividades descritas en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

QUINTO INFORME. - Informe especifico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previos 
al pago. el presente servicio comprende la ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

SEXTO INFORME. - Informe específico sobre las labores desarrolladas y cumplimiento previOS 
al pago, el presente servicio comprende la ejecución de los actividades descritos en el punto 
VI de los presentes Términos de Referencia. 

El informe. se presentaró junto a la conformidad del servicio. para efectos del pago. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

- Persona Natural o Juridica. inscrilo en el Registro Nocional de Proveedores. 
- Contar con DN I vigente 
- Contar con RUC (Activo y Habido) 
- No tener impedimenlo de contratar con el Estado. 
- CCI (Código de Cuenta Interbancaria) vinculado al RUC. 

XI. PERSONAL CLAVE: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia. se requiere 
de un (01) persona natural o jurídica que cumpla con los siguientes requisitos. 

RÉ.QUISITOS: '.. " ~éREbITA:CIÓN: ' ,.',,-;. ~ ~i".;';, ' ' ., 
,í\,~, .:;':' " ,~ Titulado en la carrera Acreditado, mediante la presentación de la 
"'l.,Est~dlos ":-11 profesional de Derecho y/o copia simple del diploma. certificado. y/o 

. '. afines, constancia de estudios. 
a 02 años en Acreditado, mediante contratos de trabajo 
públicas / y/o constancias y/o certificados y/o 

y o órdenes de servicio con conformidad y/o 
recibos or honorarios. 

' Conocimiento y dominio de No necesita acreditación 
; office. nivel bósico 

Planificación y organización, 
orientación a resultados, 
comunicación efectiva. No necesita acreditac' n. 

• trab~jo en equipo y bajo ·JOH·N·C~":;':"~o?s:<'G~".ON·ZAi:ES·R "SAS 
.'" _ .'; reSlon. F DATARIOALTERNO 

0 081 o 
IIItpt ' u. ,s" \t" "~~"flf l fl"UUIl""to , 

XII.CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 1 7 MAR. 2021 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 16!l del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
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Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega del informe que se indica 
en punto IX de los presentes términos de referencia, 

De existir obselYaciones, LA ENTlDA O debe comunicor las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad, Si pese al p lazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan, desde el vencimiento del p lazo para subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los selYicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose las penalidades respectivas, 

I,PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cado 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Penalidad 
Diaria = 

0,10 x Monto 

F x Plazo en días 

F = 0,25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, 

Tanto el monto como el p lazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem 
que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periód ica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso, 

Se considero justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

XIII. CONTRAPRESTACION DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente selYicio percibirá una retribución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será pagado en seis (06) enlregables en soles, 

El pago de cada entregable se rea lizorá en forma posterior a la conformidad del selYicio, 

XIV, CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia, 

XV, RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por lo calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los selYicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad 
otorgada, 

La conformidad del ·selYicio por parte de LA ENTIDAD no enelYa su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 400 de 
laey de Contrataciones del Estado y 1730 de su Reglamento, 

tA F DEL ORIGINAL 
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XVI. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII . RESOlUC iÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del artículo 32° y artículo 36° de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164° 
de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 

( 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

4!NC~< rJ • < 
t.v. '0 1l!10 1" XIX. ! t<: '\¡ 11- O , 

Gelenc¡~ PJ:glO:la\ ) 
Qe OesanollO . 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El contratista que realizará el servicio de UN (01 I PROFESIONAL EN DERECHO PARA ANALISIS 
DE RESULTADO DE CASOS ATENDIDOS A para lo actividad: "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO Y prestará sus servicios en el ámbito de lo Provincia Constitucional del Callao. 
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XX. SISTEMA DE CONTRATACION 
A Suma Alzado 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. ÁREA USUARIA 

Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento. 

11. DENOMINACiÓN DEL BIEN 

ADQUISICIÓN DE ÚTIlES DE ESCRITORIO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION CAllAO 2021" PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 

111. FINALIDAD PÚBLICA 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva oportuna a la 
población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES 

El Gobierno Regional del Callao. a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad 
de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
pretende prevenir. promocionar. atender. sensibilizar y fortalecer las capacidades de las mujeres 
en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19. con la finalidad de 
contribuir a reducir la violencia contro las mujeres. con particular énfasis entre aquéllas que se 
encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo Objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao. 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunidades. Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN. ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DEL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada con 
Resolución Gerencial Regional N" I 32-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020. con una 
duración de 120 ¡ciento veinte) días. 

Cabe mencionar. que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido ejecutadas 
al 220% de su programación. lo equivalente a 14.325 mujeres en situación de violenCia o 
vulnerabilidad. . 

El uso de las tecnologías de la información. será una herramienta fundamental para el logro de 
la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao. tanlo en la atención como 
en el desarrollo de capaCidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor riesgo 
y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar. considerando los distritos de 
Callao. Ventanilla. Mi Perú. Carmen de la Legua Reynoso. Bellavista. La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Desarrollar acciones para la adquisición de bienes que permitan la realización de la Actividad 
"DESARROllO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION CALLAO 
2021 ". PARA 
LA OFICINA DE DESARROllO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

DEL ORIGINAL 
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VI. DESCRIPCiÓN Del BIEN 

'tTEM ' 'DESCRtPCIQN, , 'CANTIDAD CANTIDAD 
I Archivador de cortón lomo ancho lamaño oficio Unidad 60 
2 Perforador :T /2 Espigos C/Regla Cap, Max: 50 Hojas Col: Negro Unidad 20 
3 Enarapador : D/ Metal- T/Alicate -C/Yunque giratorio Unidad 20 

4 
Caja x 50 20 Fastener :Metal -Pisador (Melal) Anti-Corte unid, 

5 
Caja x 50 20 Clip mariposa unid , 

6 
Clip N°O 1: Standar /Metal Med: 33,00 Mm Col: Plateado /Caja X 100 Caja x 100 

50 Unidades unid, 

7 
Pqte x 25 

30 Folder de Manila ( tamaño A4 ) unid, 

8 
Pqte x 50 

20 Sobre manila tamaño A4 unid, 

9 Pqte x 10 40 Funda portapapeles de PVC (mica tamaño A4 ) unid, 

10 
Notas adessivas Colores Chic 3 X 3 Pulgadas, IContiene 450) Hojas 

1190 Hoias Por Pad!. 
Pqte, 

30 

II Caja x 50 20 Bolíorafo tinto seca punto fina color azul unid, 

12 Caja x 50 
20 Bolíorafo tinta seca punta fina color neoro unid , 

13 Plumón de punto aruesa para pizarra acrílico color neqro Unidad 30 

14 Lápiz :/Madera/Hexagonal / Barrador Ancho /Trazo: 0,50 Mm Col: Unidad 250 Neoro / Lineas Plaleadas 
15 Borrador Blanco chico Unidad 60 
16 Caia de Graoas X 5000 Unidades Coja 50 
17 Papel Bond: Paquete Con 500 HOjas,- Gramaje: 80 G ( tamaño A4 ) Pqte, 200 

VII, PLAZO DE ENTREGA 

Cinco días 105) calendarios, 

VIII. REQUISITOS M[NIMOS DEL POSTOR 

Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, 

CONFORMIDAD DE LA ADQUISICIÓN DEL BIEN 

La conformidad de lo prestación del servic io se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Lo conformidad será otorgada por la 
Ofic ina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento, 
dentro de los siete 107) días posteriores o la entrega del informe que se indica en punto IX de los 
presentes términos de referencia, 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismos o EL CONTRATISTA, indicando 
c laramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos [02) ni 
mayor de ocho [08) días, dependiendo de lo complejidad, Si pese 01 plazo otorgado, EL 
CONTRATISTA no cumpliese o cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo paro subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con 
las características y condic iones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, 
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada lo prestación, aplicándose las 
penalidades respectivas, 

FI DEL ORIGINAL 
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X. PENALIDADES 

XIII. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dio de 
atraso. de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto Vigente 
F x Plazo vigente en dias 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dios o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dios. 
Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda. al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraron obligaciones de ejecución periódica. a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo objetivamente 
sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulto imputable. Esta calificación del" 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el 
artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN Y/ O FORMA DE PAGO 

El contratista percibirá un pago por lo entrega del bien. que inCluye los impuestos de ley; monto 
que será pagado en un único pago en soles. 
El pago se realizará en forma posterior a la conformidad del bien. 

CONFIDENCIALIDAD 

El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme 
los normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida de los bienes ofertados por un plazo de 
un (01) año contado a partir de lo conformidad otargada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de lo 
Ley de Contrataciones del Estado y 1 73 de su Reglamento. 

XIV. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las Obligaciones 
derivadas del presente controto. bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en coso de incumplimiento. 

XV. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con elliterol d) del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XVI. ANTICORRUPCIÓN 

EL CONTRATISTA declaro y garantizo no haber. directo o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado. cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante lo ejecución del 
contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad res Ci1ORIZ~ <DtlsUl@ItG~AL 
de corrupción. . 
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XVII. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 

El contratista que proveerá los bienes coordinará directamente con la Ofic ina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, entregará los bienes 
en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao sito en Av. Elmer Faucett W 3970 -
Callao. 

XVIII. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

l. AREA USUARIA 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

11. DENOMINACiÓN DEL BIEN: 
ADQUISCIÓN DE KIT DE ASEO PERSONAL PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE 
ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO 
A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION 
CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO", a fin de contribuir a la 
mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los requerimientos 
formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 
La presente adquisición se encuentra vinculada al Objetivo Estratégico OE1.05: 
Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AE1.05.0 1: Asistencia 
social productiva oportuna a la población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 
El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social. 
Población, Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar 
y fortalecer las capacidades de los mujeres en situación de violencia en el marco 
del distanciamiento social - COVID-19, con la finalidad de contribuir a reducir la 
violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre aquéllas que se 
encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno, 
Regional del Callao, a través de lo Oficina de Desarrollo Social. Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social ha desarrollado una actividad operativa denominada 
"ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DEL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGIO N CALLAO 2020"; la cual fue 
aprobada con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 
de agosto de 2020, con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han 
sido ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en 
situación de violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de lo información, será uno herramienta fundamental 
poro el logro de lo atención de nivel primario en todo el ámbito de lo región 
Callao, tonto en lo atención como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas 
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SOCIAL, POBLAC iÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO" , a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y 
oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. REQUISITOS MINIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 

(RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL BIEN: 
El kit de aseo personal contiene lo siguiente: 

ITEM , , D.ESCRIf,CIQNI .' JI 'MEDIDA' . 'CANTIDAD;' 
Bolsa de cartón 
CQ(QcíerísíiCQS; 
- Material: cartón plastificado 

1 - Medidas: 30 x 40 cm aprox. Unidad 700 
- Diseño en coordinación con el óreo usuaria y 
con aprobación de la Oficina de Imagen 
Institucional. 
Atomlzador 
CarQct§rísliCQs' 

2 - Material: plóstico Unidad 700 
- Capacidad: 15 mi 
- Incluye lanyard con broche tic tac y porta llave. 
Gel antlbacterlal para manos 

3 CQrQcterístiCQS' Unidad 700 
- Capacidad: 380 mi aprox. 
Mascarilla descartable buconasal 

4 CQrQcte[ísticQs' Unidad 700 - Tipo: KN 95 
- Fabricado baio norma internacional 
Protector Facial 
~Q[Q¡;t"ri¡ti¡;Q¡; 
- Tipo: Lente 

5 - Material del lente: acrílico Unidad 700 
- Espesor de mica: 0.5mm 
- Color de mica: Transparente 
- Dimensiones mica: 19 x 23 cm aprox. 
Bolsa con cierre hermético 
CQfQcterís tiCQS: 

6 
- Material: Polietlleno Unidad 700 - Color: Transparente 
- Espesor: 2 " 
- Dimensiones: 12 x 24 cm 

VIII. PLAZO DE ENTREGA: 
Cinco (05) días calendario a partir de notificada la orden de compra. 

IX. CONTRAPRESTACiÓN DE LA ADQUISICiÓN Y lO FORMA DE PAGO: 
El contratista percibirá un pago por la entrega del bien, que incluye los impuestos 
de ley; monto que será pagado en un único pago en soles. 
El pago se realizará en forma posterior a la conformidad del bien. 

X. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICION DEL BIEN: 
La conformidad de la adquisición en mención se regula por lo d ispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La 
con formidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo Social. Población e 
I u Idad de OQOrtUJlidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete (07) d ías 
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posteriores a la entrega del bien que se indica en punto VII de los presentes 
términos de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no 
menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si 
pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de 
aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para 
subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas . 

XI, PROTOCOLO SANITARIO: 
Cumplir estrictamente con los lineamientos de Prevención para evitar el contagio 
del coronavirus (COVID-19,al realizar labores dentro o fuera del Gobierno Regional 
del Callao o el lugar indicado por el área usuaria (Cumpliendo con el usos de 
mascarillas, uso de alcohol gel ,distanciamiento social, protector facial. medición 
de la temperatura entre otros)de la misma forma cumplir con los protocolos 
sanitarios dispuestos por el Gobierno Central en materia de prevención de · 
contagios del COVID-19. 

PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por 
mora por cada día de atraso, de acuerdo o la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = OAO para plazos menores o iguales o sesenta (60) días. 

Tonto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o 
ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuero materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
Objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la Ley 
de Controtaciones del Estado. 

XIII. CONFIDENCIALIDAD: 
El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre lo materia. 

XIV, RESPONSABI LIDAD DEL CONTRATI STA: 
El CONTRATISTA es responsable por lo calidad ofrecida y pOJ los vicios ocultos de los 
servicios ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada. ¿ S COPI lE EL ORIGINAL 
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La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Es tado y 173 de su Reglamento. 

XV. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVI. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE COMPRA: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contra to, de conformidad con el literal 
d) d el inciso 32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estad o, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

XVI I. ANTICORRUPCIÓN: 

XIX, 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 
cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRA TIST A se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN: 
El contratista que proveerá los bienes coordinará directamente con la Oficina de 
Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, entregará los bienes en el Almacén Centra l del Gobierno Regional 
del Callao sito en Av . Elmer Faucett N° 3970 - Callao. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma alzada. 
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TÉRMINO DE REFER EN CIA 

1. AREA USUARIA 
Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento. 

11. DENOMINACION DE LA CONTRATACiÓN 
Conlratación del SERVICIO DE ORGANIZACiÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO DE 
LANZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

111. FINALIDAD PÚBLICA 
El presente selVicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES 
El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las 
capacidades de las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento 
social- COVID-19, con la finalidad de contribuir a reducir la violencia· contra las mujeres, 
con particular énfasis entre aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o 
vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del 
Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una 
actividad operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN 
Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL 
MARCO DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020": la cual fue 
aprobada con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de 
agosto de 2020, con una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el 
logro de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la 
atención como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los 
distritos de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y 
La Perla. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
Desarrollar acciones para la contratación del selVicio que permitan la realización de la 
Actividad "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN 
LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 

VI. DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El selVicio comprenderá actividades de organización y producción del evento, y tiene 
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6,1 ACTIVIDADES 
El desarrollo del SERVICIO DE ORGANIZACiÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO DE LANZAMIENTO 
DE LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN 
DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 
19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", a cargo del CONTRATISTA quien deberá reol izar lo 
siguiente: 

6,2 PROCEDIMIENTO 

6,2,1 PREVIO AL EVENTO 
Previo 01 evento, EL CONTRATISTA deberá coordinor con el área usuaria, acerca 
de la ejecución y desarrollo del programa. 

6,2,2 DESARROLLO DEL PROGRAMA 
Para la ejecucián y desarrollo del programa se deberá de tener en cuenta lo 
siguiente: 

a) 40 sillas de plástico vestidas de tela de color blanco. 
b) 14 mesas de plástico vestidas de tela de color blanco 
c) 01 equipo de sonido con trípode. 
d) O I lavamanos portátil 
e) Servicio de elaboroción e impresión de materia l informativo y public itario. 
f) Productos de consumo para 40 personas. 
g) Kit de obsequio "Estoy a tu Lado", para 500 personas (a coordinación con el 

área usuaria). 

Descripción de los materiales entreqables. equipos e Instalaciones 

El CONTRATISTA entregará lo siguiente: 

a) 40 sillas de plástico. (forados con tela de color blanco) 
b) 14 mesas de plástico rectangulares . (forados con tela de color blanco) 
c) 01 lavamanos portátil (incluido jabón líquido, alcohol en gel y papel toalla). 
d) 01 equipo de sonido con trípode. 
e) Servicio de elaboración e Impresión de material Intormatlvo y publicitario (a 

coordinación con el área usuaria y bajo la aprobación de la Oficina de Imagen 
Institucional): 
• Cinco (05) millares de dípticos tamaño AS, impreso tira y retira en papel con brillo 

de 150 gramos, en medidas aprox. 14.8 cm x 21 cm. 
• Un (O 1) backing panel de 5 mt de ancho x 2.3 mt de alto, con banner de 13 onzas 

en alta resolución con base de madera. 
• Ocho (08) roll screen de 2 mt de alto x I mt de ancho con banner de 13 onzas en 

alta resolución, incluyendo mariposas de aluminio como soporte. 
• Tres (03) banner de 3.5 mt de ancho x 2.2 mt de alto con 13 onzas de alta resolución 

con base de madera. 

f) Productos de consumo para cuarenta (40) personas, que contendrá lo siguiente: 
• Agua mineral sin gas de 750 mI. 
• Juego de néctar de fruta de 235 mI. 
• Galleta soda de 280 g. 

g) Kit de obsequio "Estoy a tu Lado" para 500 personas, que contendrá lo siguiente: 
• 500 unidades de bolsa ecológicas, medidas aprox. 35 x 40 cm, con diseño en parle 

delantera un solo color (a coordinación con el área usuaria y bajo aprobación de 
la oficina de Imagen Institucional). 

• 500 unidades de Lanyard con broche tic tac, porta llave y atomizador con arnés, 
que porten el dispensador de alcohol en gel. 

• 500 unidades de polos de algodón talla M (a coordinación con el área usuaria y 
bajo aprobación de la oficina de Imagen Institucional) . 

EL ORI¿W~QQ unidades de Tomatodo de plóstico de 500 mi (a coordinación con el órea 
"tIMoria y bajo aprobación de la oficina de Imagen Institucional). 

• 500 unidades de alcohol en gel de 500 mI. 
J,iHN'C' ........ S'GON'Z~LE'S'ROSKilb unidades de mascarillas quirúrgicas (debe incluir 2 unidades en cada kit) 
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• 500 unidades de lap iceros de tinta seca (a coordinación con el órea usuaria y bajo 
aprobación de la Oficina de Imagen Institucional). 

• 500 unidades de cuademos de 100 hojas cuadriculadas, tamaño AS con topo 
dura y espiral. (a coordinación con el área usuoria y bajo aprobación de la Oficina 
de Imagen Institucional). 

Control. supervisión y otras consideraciones 
El CONTRATISTA debe delegar al COORDINADOR DE PRODUCCiÓN las coordinaciones con el 
personal a cargo de la supervisión designado por la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, para la constante comunicación respecto a la realización del evento. 

Se realizará el control de la entrega de bienes proporcionados por el CONTRATISTA. 

Los registros del control de entrega de bienes serán entregados al personal encargado de la 
supervisión designado por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

El CONTRATISTA asumirá el pago de APDAYC y/u otras instituciones de ser requerida para la 
realización de los videos y su trasmisión, así como el uso de insumas adicionales para la 
realización del servicio. 

PLAZO DE ENTREGA 
Las actividades descritas en el presente termino de referencia, se ejecutarán a partir del día 
de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta por un plazo máximo de diez (10) días 
calendario. 

PRODUCTOS A ENTREGAR 
Presentación de un (O 1) informe de actividades realizadas durante el periOdO que dure la 
contratación, de acuerdo al siguiente detalle: 

UNICO ENTREGABLE: 
Se presentará hasta un plazo no mayor a diez (10) días calendarios, contados a partir de la 
ejecución del servicio. 

INFORMES A ENTREGAR: 
Para el pago del entregable, se presentará un INFORME, detallando las actividades realizadas 
según punto VI, dicho informe debe ser realizado de forma precisa y claro, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los términos de referencia. 

IX. REQUISITOS MfNIMOS DEL POSTOR Y SU PERSONAL 
Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
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X. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 1 7 MAR, 1011 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamienfo 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. dentro de los siete (07) días posteriores a la 
entrega del informe que se indica en punto VIII de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plaza para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al p lazo 
otorgado, EL CONTRA TISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDA D puede 
resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
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conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respect ivas. 

XI. PENALIDADES 

XIII. 

XIV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retroso injustificado en la ejecución de las prestaciones óbjeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automóticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
O. I O x Monto Vigente 
F x Plazo vigente en días 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecuc ión periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gostos generales de ningún tipo, conforme el 
artículo 162 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

PROTOCOLOS 
Cumplir estrictamente con los lineamientos de Prevención para evitar el contagio del 
coronavirus (COVID-19,al realizor labores dentro o fuera del Gobierno Regional del Callao o el 
lugar indicado por el área usuaria (Cumpliendo con el usos de mascarillas, uso de alcohol 
gel ,distanciamiento social, protector facial, medición de la temperatura entre otros)de la 
misma forma cumplir con los protocolos sanitarios dispuestos por el Gobierno Central en 
materia de prevención de contagios del COVID-19. 

CONTRAPRESTACION DEL BIEN Y/ O FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente seNicio percibirá una retribución total, incluidos los 
impuestos de Ley; monto que seró pagado en un único pago en soles. 
El pago se realizará en forma posterior a lo conformidad del seNicio . 

CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar lo confidencialidad de la información proporcionada, conforme 
las normas éticas sobre la materia. 

XV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los seNicios 
ofertados por un plazo de un (01 ) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del seNicio por parte de LA ENTIDAD no eneNa su derecho o reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVI. DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado poro contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

XVII. RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederó de acuerdo o lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVII I. ANTlCORRUPCION 
EL CONTRATISTA declaro y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
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Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento, durante lo ejecución del 
controto, con honestidad, probidad, veracidad e integridod y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción, 

Ademós, EL CONTRATISTA se compromete o comunicar o los autoridades competentes, de 
monera directo y oportuno, cualquier acto o conducto ilícito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidos técnicos, orgonizativas y/o de personal apropiados paro 
evitar los referidos actos o prácticos, 

XIX, LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA que realizará el SERVICIO DE ORGANIZACiÓN Y DESARROllO DEL EVENTO DE 
LANZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD paro los actividades o realizar del evento de "LANZAMIENTO 
DE LA CAMPAÑA ESTOY A TU LADO" en lo jurisdicción de lo Región Callao, coordinará 
directamente con lo Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

XX, SISTEMA DE CONTRATACION 
Sumo Alzado 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS VIRTUALES 
DE HABILlDAES SOCIOEMOCIONALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento 

11 1. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en siluación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N° 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas fisicos de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS VIRTUALES DE 
HABILlDAES SOCIOEMOCIONALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICJI'IIA DE 
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DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna de los 
requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. REQUISITOS MfNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC laclivo y habido). 
• Persona Nalural a Juridica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN Del SERViCiO: 

El presente servic io comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Desarrollo de cuatro 104) charlas virtuales de Habilidades Socioemocionales con los 
siguientes temas: El roslro de la violencia, Autovaloración, Educóndome en la 
sexualidad, Reconociendo Emociones y Comunicación Asert iva. 

b) Elaboración de contenidos teóricos para los charlas virtuales de Habilidades 
Socioemocionales. 

c ) Elaboración de contenidos audiovisuales para las charlas virtuales de Habilidades 
Socioemocionales. 

d) Cabe precisar que el contenido está sujeto a probac ión del órea usuaria. 

Especificación técnica del producto: 

#'c~~" _ Los contenidos teóricos y audiovisuales deberón expresarse en un lenguaje sencillo, 
tu o o o con estilo coloquial y de fócil comprensión. 
a: \j (!;",,,, La duración de cada charla virtual de Habilidades Socioemocionales deberó ser por 

GCd~'~:\";~"'/ un tiempo estimado de cuarenta y cinco 145) minutos. 
SUCI~ 

VIII, LUGAR DE EJECUCiÓN Del SERVICtO: 

El servicio seró realizado en los instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

IX. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio seró ejecutado en un plazo móximo no mayor a treinta 130) dias calendarios. 

X, PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGASLE. - Se presentaró hosta un plazo no mayor a treinta (30) dios calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

XI. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) Informe, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser rea lizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrollados y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de lo que 
se describe en el punto VIII. 

DEL ORIGINAL 
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XII. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YI O FORMA DE PAGO: 

El paga se efectuará posterior a la conformidad emitida por el jefe de lo Oficina de Desarrolla 
Social. Poblacián e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestacián del servicio se regulo por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por lo 
Gerencia Regional de Desarrollo Social. dentro de los siete 107) días posteriores o lo entrego 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas o EL CONTRATISTA, 
indícando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo paro subsanar no menor de 
dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de la complejidad. Si pese 01 plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede 
resolver lo ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar los penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulto aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con los características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorgo la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose los penalidades respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en lo ejecución de los prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por coda 
día de atraso, de acuerdo o la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diario = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 poro plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F = 0.40 paro plazos menores o iguales o sesenta 160) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según correspondo, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en coso que estos involucraron obligaciones de ejecución periódico, o la 
prestación parcial que fuero materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulto imputable. Esto calificación del 
re traso como justificado no do lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme 
el artículo 162 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre lo materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de lo conformidad otorgado. 

La conformidad del servicio por porte de LA ENTIDAD no enervo su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

ORIGINAL 
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XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicia par parte de LA ENTIDAD na enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos a vic ias ocultas, conforme a lo dispuesta par las artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estada y 173 de su Reglamenta. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrata, de conformidad can el literal d) del incisa 
32.3 del articula 32 y articula 36 de la Ley de Contrataciones del Estada, y el articula 164 de su 
Reglamenta. De darse el casa, LA ENTIDAD procederá de acuerda a la establecida en el 
artículo 165 del Reglamenta de la Ley de Contrataciones del Estada. 

XIX. ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza na haber, directa a indirectamente, ofrecida, negociada 
a efectuada, cualquier paga a, en general, cualquier beneficia a incentiva ilegal en relación 
al contrata. 
Asimismo, El CONTRATISTA se obliga a conducirse en toda momento, durante la ejecución del 
contrata, can honestidad, probidad, veracidad e integridad y de na cometer actas ilegales' 
a de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acta a conducta ilícita a corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adaptar medidas técnicas, organizativas ylo de personal apropiadas para 
evitar las referidas actas a prácticas. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

11. 

111. 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS VIRTUALES 
DE LIDERAZGO Y EMPODERAMIENTO FEMENINO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE 
ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES 
EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA 
OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Saneamiento 

FINALIDAD PÚBLICA: 

EL ORIGINAL 

O ciiiOj,j····' ... ,... ···ti"·~S'ROSAS 
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GOSIER 9-J.lFQIONAl OEL CAl.LAO 
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El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.Os: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.Os.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. prelende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social. Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 ¡ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lO equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA CHARLAS VIRTUALES DE 
LIDERAZGO Y EMPODERAMIENTO FEMENINO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES 
DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN 
SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA 

OfiCINA DE DESARROllO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 



OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO, O fin de contribuir o lo mejoro de lo gestión de manero efic iente y oportuno 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao, 

VI, REQUIS ITOS M[NIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC lactivo y habido). 
• Persono Natural o Jurídico, inscrifo en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), 

VIL DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

--

El presente servicio comprende lo ejecución de los siguientes actividades: 

o) Desarrollo de cuatro 104) charlos virtuales de Liderazgo y Empoderamiento femenino 
con los siguientes temos: Liderazgo 1, Conociendo mi lugar, Empoderamiento y El 
poder de sonarme, 

b) Elaboración de contenidos teóricos paro los charlos virtuales de Habilidades 
Socioemocionales. 

e) Elaboración de contenidos audiovisuales para los chorlos virtuales de Habilidades 
Socioemocionoles. 

d ) Cabe precisar que el contenido estó sujeto a probación del área usuaria. 

, C¡.¡ "-
,al-' ( ~Espec i f icac ión técnico del producto: 

(" ·V 
~tJ o o O 
o.< \j tt I - Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencillo, 

Gc , e\\~~~~~I~\~~3 con estilo coloquial y de fácil comprensión. 
o, S'''~// Lo duración de coda charlo virtual de Habilidades Socioemocionales deberá ser por 

.. un tiempo estimado de cuarenta y cinco 145) minutos, 

VIII, LUGAR DE EJECUCiÓN Del SERVICIO: 

El servicio será realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal, 

IX, PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta 130) díos calendarios. 

X, PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (al ) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure lo ejecución del servic io, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGAS LE, - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio, 

XL INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de coda entregable, se presentará un (01) Informe, detallando las actividades 
realizados; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y c lara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME, - Informe especifico de todos las labores desarrollados y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo a l pago; el presente servicio comprende la ejecución de lo que 
se describe en el punto VII I. 

ELORtGINAL 
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XII. CONTRAPR ESTACiÓN DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuaró posterior a la conformidad emitida por el jefe de la Oficina de Desarrollo 
Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento. 

XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

Lo conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgado por lo 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete 107) días posteriores a lo entrego 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDA O debe comunicar los mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgóndole un plazo poro subsanar no menor de 
dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de lo complejidad. Si pese 01 plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese o cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede 
resolver lo ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar los penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo paro subsanar. 

Este procedimiento no resulla aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con los características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorgo la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada lo prestación, 
aplicóndose las penalidades respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en lo ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cado 
día de atraso, de acuerdo o la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta 160) días o; 
F = 0.40 poro plazos menores o iguales a sesenta 160) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según correspondo, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retrasa, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulto imputable. Esto calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme 
el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XV. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberó guardar la confidencialidad de lo información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por porte de LA ENTIDAD no enervo su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispue2to Bar s ~ ~RIGINAL 
lo Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. ES O I 
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XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII I. RESOLUC iÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32 y articulo 36 de lo Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su 
Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX. ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRA TlSTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato. 
Asimismo, EL CONTRA TlSTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas . 

. ~X. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

(p"" c,ql.~~ Suma alzada. 
lJ.¡ \~~o () 
(t r.~.r: 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

l. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES 
DE EMPREDIMIENTO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento 

11 1. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEl.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productiva 
oportuna a la pOblación vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social- COVID-19, con 
la fina lidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCION ES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" 132-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situa ción de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, seró una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES DE 
EMPREDIMIENTO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
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SANEAMIENTO, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao, 

VI. REQUISITOS M[NIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC [activo y habido), 
• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Desarrollo de dos (02) talleres virtuales de Emprendimiento: Emprende tu negocio en 
línea y Cómo iniciar un negocio, 

b) Elaboración de contenidos teóricos para los talleres virtuales de Emprendimiento, 

c) Elaboración de contenidos audiovisuales para los talleres virtuales de 
Emprendimiento, 

d) Cabe precisar que el contenido está sujeto a probación del área usuaria 

Especificación técnica del producto: 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencillo, 
i 'c-" con estilo coloquial y de fác il comprensión, 

,,0 "i(' 
~0 V'!r1~}(tv-, LUGAR DE EJECUCiÓN Del SERVICIO: 

GC""Oc\{;¡¡;;" El servicIo sera rea lizado en las Instalac iones que el contratista conSigne como dlrecclon legal. 
de esalu)\lo 

SuCiit~""" 
- -' IX, PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio seró ejecutado en un plazo móximo no mayor a treinta (3D) días calendarios, 

X, PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE, ' Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio, 

XI. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) Intorme, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia, 

PRIMER INFORME, • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecuc ión de lo que 
se describe en el punto VIII. 

XII, CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YI O FORMA DE PAGO: 

'" se efectuará posterior a la conformidad emitida por el jefe de la Ofic ina de Desarrollo 
1D$1Q000(i)~ldad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, 
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XIII . CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEl SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad seró otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando ctaramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede 
resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulla aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDA D no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como na ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

XIV. PENALIDADES: 

XV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria; 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el p lazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente O ítem que 
debió ejecutarse a en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme 
el articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEl CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto p or los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho o reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

~'~"~N~0 F~: GON.~::.I:;:; 
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XVII I. RESOLUCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las parles puede resolver el conlralo, de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de lo Ley de Contrataciones del Eslado, y el arlículo 164 de su 
Reglamento. De darse el coso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo o lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX. ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declaro y garantiza no haber, directo o indirec tamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en genera l, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
01 contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o conducirse en todo momento, durante lo ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, verac idad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar o los autoridades competentes. de 
manero directa y oportuno, cualquier acto o conducto ilíc ito o corrupto de lo que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidos técnicos, organizativos y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticos. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Sumo a lzada. 

DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES 
DE CIUDADANAS DIGITALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGIO N CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SA N EAMIENTO. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrolla Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEl.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables A E1.05.0 1: Asistencia social productiva 
oportuna a la población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marca del distanciamiento social - COVID-19, can 
la finalidad de contribuir a reducir la violencia contra las mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado una actividad 
operativa denominada "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; la cual fue aprobada 
con Resolución Gerencial Regional N" I 32-2020-GRC-GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
una duración de 120 (ciento veinte) dias. 

Cabe mencionar, que las metas físicas de la mencionada actividad fueron han sido 
ejecutadas al 220% de su programación, lo equivalente a 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de las tecnologías de la información, será una herramienta fundamental para el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de la región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de la actividad se circunscribe principalmente en las zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad a la violencia hacia la mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES DE 
CIUDADANAS DIGITALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 

SANEAMIENTO, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de n¡~sr'tI1~' I'l t:'6RIGINAL 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

·t~~~~G~'ON·~ES'ROSAS · 
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VI. REQUISITOS MINIMOS DEl POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persono Natural o Juridica, inscrito en el Registro Nocional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

IX. 

El presente servicio comprende lo ejecución de los siguientes actividades: 

o) Desarrollo de dos (02) talleres virtuales de Ciudadanos Digitales: Office paro mujeres 
emprendedoras y Uso de internet y redes sociales poro mujeres emprendedoras. 

b) Elaboración de contenidos teóricos paro los talleres virtuales de Ciudadanos Digitales. 

c ) Elaboración de contenidos audiovisuales paro los talleres virtuales de Ciudadanos 
Dig itales. 

d) Cabe precisar que el contenido estó sujeto o probación del área usuario. 

Especificación técnico del producto: 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencillo, 
con estilo coloquial y de fácil comprensión. 

El servic io será realizado en los instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor o treinta (30) dias calendarios. 

X. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure lo ejecución del servicio, de acuerdo 01 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABlE .• Se presentaró hasta un plazo no mayor o treinta (30) dias calendarios, 
contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio. 

XI. INFORMES A ENTREGAR: 

Poro el pago de codo entregable, se presentará un (01) Informe, detallando las actividades 
rea lizadas; dicho informe debe ser realizado de formo preciso y ciara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME . • Informe especifico de todas las labores desarrollados y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo 01 pago; el presente servicio comprende lo ejecución de lo que 
se describe en el punto VIII. 

XII. CONTRAPRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior O lo conformidad emitido por el jefe de lo Oficina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento. 

ES ca fA FI L DEL ORIGtNAL 
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F DATAR 10 ALTERNO 

QOBI NO~.RGIONAl Dal. C~I.~ 

,."",' ,",&l,;¡(¡l .. " ~".A. ' '''''T~ .. Q: 161' 

OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 



XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN Del SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) dios posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramer)te el sentido de estas, otorgóndole un plazo para subsanar no menar de 
dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanacíón, LA ENTIDAD puede 
resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplícable cuando Ips servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo consíderarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

XIV. PENALIDADES: 

XV. 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debíó ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayar tiempo transcurrido no le resulta imputoble. Esta calificación del 
retroso como justificado no da lugar 01 pago de gostos generales de ningún tipo, conforme 
el artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable par la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a portir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente par defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

Lo conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. ' 

ES COR A FI DEL ORIGINAL 

................ ~ ............................. . 
JOHN OS GONZA1.ES ROSAS 

EOATARIO ALTERNO 
00 , ERNO ~~QIÓNAL ó~, ~ 

'" """.G\S~" . ' •• "d, ... U III/I..2D21 
OFICINA OE DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 



XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estada. 

XIX. ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido. negociado 
o efectuada. cualquier pago o. en general. cualquier beneficio O incentivo ilegal en relación 
al contrata. 
Asimismo. EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la ejecución del 
contrato. con honestidad. probidad. veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes. de 
manera directa y oportuna. cualquier acto o conduela ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas. organizativas ylo de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 

DEL ORIGINAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES 
DE HABILIDADES PARA EL TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuenlra vinculado 01 Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productivo 
oportuna o lo población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, o través de la Oficina de Desarrollo Social, Población, 
Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir, promocionar, atender, sensibilizar y fortalecer los capacidades de 
las mujeres en situación de violencia en el marco del distanciamiento social - COVID-19, con 
la finalidad de contribuir a reducir lo violencia contra los mujeres, con particular énfasis entre 
aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Poro el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, 
a través de lo Oficina de Desarrollo Social, Población, Igualdad de Oportunidades, Viviendo y 
Saneamiento de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado uno actividad 

#. 
--.. operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN, ATENCiÓN Y 

" O~ C"l¿;-'\ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
~'? cAr.o ". \ DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID·19 EN LA REGION CALLAO 2020"; lo cual fue aprobado 

¡ o:: V ~ 0), con Resolución Gerencial Regional N" 1 32·2020·GRC·GGR de fecha 28 de agosto de 2020, con 
\ Gele(!&la~ey!Oflal uno duración de 120 (ciento veinte} días. 

. !le !h: s~I!GnQ . 

~ Cabe mencionar, que los metas físicos de lo mencionada actividad fueron han sido 
ejecutados 01 220% de su programación, lo equivalente o 14,325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de los tecnologías de lo información, será una herramienta fundamental poro el logro 
de la atención de nivel primario en todo el ámbito de lo región Callao, tanto en la atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencia de lo actividad se circunscribe principalmente en los zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad o la violencia hacia lo mujer o grupo familiar, considerando los distritos 
de Callao, Ventanilla, Mi Perú, Carmen de la Legua Reynoso, Bellavista, La Punta y La Perla. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLERES VIRTUALES DE 
HABILIDADES PARA EL TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD " DESARROLLO DE ACCIONES DE 
PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION 
DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19, EN LA REGION CALLAO 2021", PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL, POBLACiÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
SANEAMIENTO, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de man~g m 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

JOHN S Qo¡:¡z.¡,¡¡:es'¡,¡¡oSAs· 
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VI. REQUISITOS MINIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persono Natural o Jurídica, inscríto en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCR)PCIÓN DEl SERVICIO: 

El presente servicio comprende lo ejecución de los siguientes actividades: 

o) Desarrollo de cuatro (04) talleres virtuales de Habilidades paro el Trabajo: Curso de 
Cojera Gestor de Tiendo. Manualidades creativos - Tejido o palito. Panadería y 
repostería y Cosmetología y peinados . 

b) Elaboración de contenidos teóricos paro los ta lleres virtuales de Habilidades paro el 
Trabajo . 

c) Elaboración de contenidos audiovisuales paro los ta lleres virtuales de Habilidades 
poro el Trabajo. 

d) Cabe precisar que el contenido estó sujeto o probación del área usuario 

Especificación técnico del producto: 

2" (p~. 4( <~ _ Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencilla, 
ii v~.lf!r° ~ con estilo COloquial y de fóc il comprensión. 

G'~~16~,W!'':'" LUGAR DE EJECUCiÓN DEl SERVICIO: 
5ucy 

El servicio será realizado en los instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

IX. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta (30) días calendarios. 

X. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual. elaborados durante el tiempo que dure lo ejecución del servicio, de acuerdo 01 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hosta un plaza no mayor a treinta 130) días calendarios, 
contados o partir de lo notificación de lo orden de servicio . 

XI. INFORMES A ENTREGAR: 

Poro el pago de codo entregable, se presentará un (01) Informe, detallando los actividades 
realizados; d icho informe debe ser rea lizado de forma preciso y cloro, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME, - Informe especifico de todos los labores desarrollados y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo 01 pago; el presente servicio comprende lo ejecución de lo que 
se describe en el punto VIII. 

XII. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuaró posterior o lo conformidad emitido por el jefe de lo Oficina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Viviendo y Saneamiento. 

DEL ORIGINAL 
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XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

XIV. 

XV. 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Lo conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete 107) días posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes lérminos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos 102) ni mayor de ocho lOS) días, dependiendo de lo complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede 
resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutado lo prestación, 
aplicándose los penalidades respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de los prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplico automáticamente una penalidad por moro por cado 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores o sesenta 160) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta 160) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, 01 contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que 8StOS involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRA TISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme 
el artículo 162 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar lo confidencialidad de la información proporcionado, 
conforme los normas éticas sobre lo materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por lo calidad ofrecido y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un 101 ) año contado o partir de lo conformidad otorgado. 

Lo conformidad del servicio por porte de LA ENTIDAD no enervo su derecho o reclamar 
posleriormente por defectos o vicios ocultos, conforme o lo dispuesto por los artículos 40 de 
lo Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

Lo conformidad del servicio por porte de LA ENTIDAD no enervo su derecho o reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme o lo dispuesto por los artículos 40 de 
lo Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

DEL ORIGINAL 
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XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de los partes puede resolver el conlrato, de conformidad con el literal di del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo ¡ 64 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
artículo ¡ 65 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIX, ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

XX. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 

DEL ORtGINAL 



TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 
MOTlVACIONALES PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. 
PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE 
CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION CALLAO 2021". PARA LA OFICINA DE 
DESARROLLO SOCIAL. POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Viviendo y 
Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentro vinculado 01 Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en los Poblaciones Vulnerables AEI.OS.Ol: Asistencia social productivo 
oportuno o lo población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regiona l del Callao. o través de lo Oficina de Desarrollo Social. Población. 
Igualdad de Oportunidades. Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. pretende prevenir. promocionar. alender. sensibilizar y fortalecer las capacidades de 
los mujeres en situación de violencia en el morco del distanciamiento social - COVID-19. con 
lo finalidad de conlribuir o reducir lo violencia contra las mujeres. con particular énfasis entre 
aquéllos que se encuentran en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad. 

Poro el grupo objetivo o que se oriento lo presente actividad. el Gobierno Regional del Callao. 
o través de lo Oficina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunidades. Viviendo y 
Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado uno actividad 
operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN. ATENCiÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO 
DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020"; lo cual fue aprobado 
con Resolución Gerencial Regional W 132-2020-GRC-GGR de fecho 28 de agosto de 2020. con 
uno duración de 120 (ciento veinte) dios. 

Cabe mencionar. que los metas físicas de lo mencionado actividad fueron han sido 
ejecutados 01 220% de su programación. lo equivalente o 14.325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerobilidod. 

El uso de las tecnologías de lo información. será uno herramienta fundamental poro el logro 
de lo atención de nivel primario en todo el ámbito de lo región Callao. tonto en lo atención 
como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencio de lo actividad se circunscribe principalmente en los zonas de mayor 
riesgo y vulnerabilidad o lo violencia hacia lo mujer o grupo familiar. considerando los distritos 
de Callao. Ventanillo. Mi Perú. Carmen de lo Legua Reynoso. Bellovista. Lo Punto y Lo Perlo. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES MOTlVACIONALES 
PARA LA ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN 
DE LA VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. 
EN LA REGION CALLAO 2021 ". PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL. POBLACiÓN E 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO. o fin de contribuir o lo me'oro ;:id GINAL 
lo gestión de manero eficiente y oportuno de los requerimientosdSrtilOO ~ ·J(rlc} 
Regional del Callao. 
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VI. REQUISITOS MfNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

X. 

El presente servicio comprende la ejecuci6n de los siguientes actividades: 

a) Elaboraci6n de diez (10) contenidos audiovisuales motivacionales sobre prevenci6n, 
sensibilizaci6n y fortalecimiento de competencias socioemocionales a mujeres 
víctimas de violencia o en situaci6n de vulnerabilidad. 

b ) Cabe precisar que el contenido está sujeto a probacián del área usuaria. 

Especificación técnica del producto: 

Los guiones deberán expresarse en un lenguaje sencillo, con estilo coloquial y de fác il 
comprensi6n. 
La duración de cada guion deberá ser de un minuto, 
La grabación del material será con equipo m6vil de alta gama, con musicalizaci6n e 
iluminaci6n apropiada. 
El material será grabado en idioma español. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio será realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta (30) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentaci6n de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos te6rico y 
audiovisua l, elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. " Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servic io. 

XI. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) Inlorme, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. " Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo a l pago; el presente servicio comprende la ejecución de lo que 
se describe en el punto VIII. 

XII. CONTRAPRESTACiÓN Del SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior a la conformidad emitida por el jefe de la Oficina de Desarrollo 
Social, Poblaci6n e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, dentro de los siete (07) días posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

fe~tH<i>~nes, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
'Ilti'ie'ríf,;-eT'sentldo de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni 
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mayar de ocho (08) días. dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE SERVICIO. sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando las servicios manifiestamente no cumplan con 
las características y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad. según corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. 
aplicóndose las penalidades respectivas. 

XIV. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato. EL PROGRAMA le aplica automóticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazas mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda. al contrato vigente o íte¡T1 que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. . . 

Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme 
el artículo 162 del Reglamenta de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberó guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

XVI. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVIII. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederó de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

LORIGINAL 
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XIX, ANIICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
a l contrato, 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga o conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción, 

Ademós, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prócticas, 

XX, SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada, 

EL ORIGINAL 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. AREA USUARIA 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades. Viviendo y 
Saneamiento 

11. DENOMINACION DE LA CONTRATACiÓN 
SERVICIO DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS POR REDES SOCIALES PARA LA ACTIVIDAD 
"DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA VIOLENCIA 
DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN LA REGION 
CAllAO 2021". PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAl. POBLACiÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO. 

11 1. FINALIDAD PUBLICA 
El presente servicio se encuentra vinculado 01 Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.01: Asistencia social productivo 
oportuno o lO población vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES 
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V. 

El Gobierno Regional del Callao. o través de lo Oficina de Desarrollo Socia l, Población. 
Igua ldad de Oportunidades. Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de 
Desarrollo Social. pretende prevenir. promocionar. atender. sensibilizor y fortalecer los 
capacidades de las mujeres en situación de violencia en el morco del distanciamiento 
social - COVID-19. con lo finalidad de contribuir a reducir lo violencia contra los mujeres. 
con particular énfasis entre aquéllas que se encuentran en situación de mayor riesgo o 
vulnerabilidad. 

Para el grupo objetivo o que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del 
Callao. o través de lo Ofic ina de Desarrollo Social. Población. Igualdad de Oportunid ades. 
Viviendo y Saneamiento de lo Gerencia Regional de Desarrollo Social ha desarrollado uno 
actividad operativo denominado "ACCIONES DE PREVENCiÓN. PROMOCiÓN. ATENCiÓN 
Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A MUJERES EN SITUACiÓN DE VIOLENCIA EN EL 
MARCO DEL DISTANCIAMIENTO SOCIAL COVID- 19 EN LA REGION CALLAO 2020"; lo cual 
fue aprobado con Resolución Gerencial Regional N" 1 32-2020-GRC-GGR de fecho 28 de 
agosto de 2020. con uno duración de 120 (ciento veinte) días. 

Cabe mencionar. que los metas físicos de lo mencionado actividad fueron han sido 
ejecutados 01 220% de su programación. lo equivalente o 14.325 mujeres en situación de 
violencia o vulnerabilidad. 

El uso de los tecnolog ías de lo información. será uno herramienta fundamental para el 
logro de lo atención de nivel primario en todo el ámbito de lo región Callao. tonto en lo 
atención como en el desarrollo de capacidades. 

El área de influencio de lo actividad se circunscribe principalmente en los zonas de mayor 
riesgo y vulnerobilidad o lo violencia hacia lo mujer o grupo familiar. consider ndo los 
distritos de Callao. Ventanillo. Mi Perú. Carmen de lo Legua ~rleW 15~ 1p~~GINAL 
y Lo Pe~a. 

'JOHN'C' R' S'GON'~LES'ROSAS' 
TARla ALTERNO 
"'1\.!fIONAI. ca .. CAI.. I.I\O OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
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CONTAR CON EL SERVICIO DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS POR REDES SOCIALES PARA LA 
ACTIVIDAD "DESARROLLO DE ACCIONES DE PREVENCiÓN, PROMOCiÓN Y ATENCiÓN DE LA 
VIOLENCIA DIRIGIDO A MUJERES EN SITUACION DE CONFINAMIENTO POR EL COVID 19. EN 
LA REGION CALLAO 2021 ", PARA LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL POBLACiÓN E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. VIVIENDA Y SANEAMIENTO. A fin de contribuir o lo mejoro 
de lo gestión de manero eficienle y oportuno de los requerimientos formuladas por el 
Gobierno Regional del Callao. ' 



VI. DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El presente servicio comprender6 mínimamente las siguientes actividades: 

a) Difundir las actividades de capaci taciones a través de las redes sociales (Facebook, 
Instagram, WhatsApp, correos electrónicos y otros). 

b) Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para la difusión y 
la promoción de la actividad. 

c) Elaborar la estrategia de lanzamiento y difusión de la actividad, o través de los medios 
de comunicación masivos en las redes sociales. 

VII. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

IX. 

El servicio será realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta 130) días calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un 101) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y 
audiovisual, elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

UNICO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta 130) días calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

X. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago se presentorá un único entregable, se presentará un (01) Informe, detallando las 
actlvtdades reatizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y ciara, sustentando 
fehacientemente el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

UNICO INFORME . • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de lo que 
se describe en el punto VIII. 

XI. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO Y 10 FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior a la conformidad emitida por el jefe de la Ofic ina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social. dentro de los siete 107) días posteriores a la entrega 
del informe que se indica en punto IX de los presentes términos de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de 
dos 102) ni mayor de ocho 108) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDA D puede 
resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, 
desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servic ios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

DEL ORIGINAL 



XIII. PENALIDADES: 

Si EL CONTRA TIST A incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automóticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso, de ocuerdo a la siguiente fórmulo: 

O.IOx Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0.25 paro plazos mayores a sesenta (60) días o: 
F = 0.40 paro plazos menores o iguales o sesenta (60) días. 

Tonto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a l contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraron obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retrasa, cuando EL CONTRA TISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el 
art iculo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD Del CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la c onformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDA D no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVI. DECLARACiÓN JURADA Del CONTRATISTA: 

La conformidad del servicia por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a la d ispuesto por los artículos 40 de 
la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVtl. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el casa, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XVIII. ANTlCORRUPCIÓN: 

XIX. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado 
o efectuado, cualquier pago o, en general. cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acta o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento: y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prócticas. 
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